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ORDEN DEL DIA 
-a) Aprobación, si procede, de la tramitación directa y en lectura única del 

proyecto de Ley por la que se concede un crédito extraordinario de 
66.760.195 pesetas, como subvención a los partidos políticos para la finan- 
ciación de los gastos de la campaña electoral de las elecciones al Parlamen- 
to de Navarra de 1991. 

- b) Debate y votación, en su caso, del proyecto de Ley por la que se concede un 
crédito extraordinario de 66.760.195 pesetas, como subvención a los parti- 
dos políticos para la financiación de los gastos de la campaña electoral de 
las elecciones al Parlamento de Navarra de 1991. 

- Debate y votación de la moción presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, 
sobre diversos extremos relacionados con la miseria, el hambre y el cubdesarro- 
Ilo que padece el Tercer Mundo. 

- Debate y votación de la moción presentada por el Grupo Parlamentario Socialis- 
tas del Parlamento de Navarra, sobre diversos aspectos relacionados con el 
cese y nombramiento del Rector de la Universidad Pública de Navarra. 

- Pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Félix Taberna Monzón, sobre qué accio- 
nes ha emprendido el Gobierno de Navarra tendente al traslado de las presas 
navarras a la cárcel de Pamplona. 
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NUM. 13 Parlamento de Navarra 

S U M A R I O  
(Comienza la sesión a las 16 horas y 29 minutos.) 

a) Aprobación, si procede, de la tramita- 
ción directa y en lectura única del proyec- 
to de Ley por la que se concede un crédito 
extraordinario de 66.760.195 pesetas, co- 
rno subvención a los partidos políticos 
para la financiación de los gastos de la 
campaña electoral de las elecciones al Par- 
lamento de Navarra de 1991. (Pág. 2) 

Debate y votación, en su caso, del 
proyecto de Ley por la que se concede un 
crédito extraordinario de 66.760.195 pese- 
tas, como subvención a los partidos polí- 
ticos para la financiación de los gastos de 
la campaña electoral de las elecciones al 
Parlamento de Navarra de 1991. (Pág. 2) 

En primer lugar se procede a la votación de la 
tramitación directa y en lectura única de este 
proyecto de Ley, que se aprueba por unanimi- 
dad de 35 votos. (Pág. 3) 

Presenta el proyecto de Ley el Consejero de Eco- 
nomía y Hacienda, señor Pomés Ruiz. En tur- 
no a favor intervienen los señores Gurrea Indu- 
rain (G.P. Unión del Pueblo Navarro) y Taber- 
na Monzón (G.P. Mixto, Izquierda Unida). En 
votación el proyecto de Ley se aprueba por 
unanimidad de 42 votos. (Pág. 3) 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Grupo Parlamentario Mixto, sobre 
diversos extremos relacionados con la mi- 
seria, el hambre y el subdesarrollo que 
padece el Tercer Mundo. (Pág. 4) 

Defiende la moción el señor Taberna Monzón. To- 
ma la palabra el Presidente del Gobierno de 
Navarra, señor Alli Aranguren. En turno a fa- 
vor intervienen los señores Asiáin Ayala, José 

b) 

Antonio (G. P. Socialistas del Parlamento de 
Navarra) quien manifiesta su intención de abs- 
tenerse, y Cabasés Hita (G. P. Eusko Alkarta- 
suna). En contra, la señora Villanueva Iturralde 
(G. P. Unión del Pueblo Navarro). Réplica del 
señor Taberna Monzón. (Pág. 4) 

La moción se somete a votación y queda rechazada 
por 5 votos a favor, 19 en contra y 19 abstencio- 
nes. (Pág. 13) 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialistas 
del Parlamento de Navarra, sobre diver- 
sos aspectos relacionados con el cese y 
nombramiento del Rector de la Universi- 
dad Pública de Navarra. (Pág. 13) 

En primer lugar, toma la palabra el señor Colín 
Rodríguez (G. P. Socialistas del Parlamento de 
Navarra). Responde el señor Presidente del 
Gobierno de Navarra. En turno a favor de la 
moción intervienen los señores Cabasés Hita y 
Taberna Monzón. En el turno en contra inter- 
viene el señor Campoy Zueco (G. P. Unión del 
Pueblo Navarro). A continuación, réplica del 
señor Colín Rodríguez. (Pág. 13) 

Seguidamente, se procede a la votación, tras la cual 
queda aprobada la moción presentada por 24 
síes, 19 noes y ninguna abstención. (Pág. 27) 

Pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Félix 
Taberna Monzón, sobre qué acciones ha 
emprendido el Gobierno de Navarra ten- 
dentes al traslado de las presas navarras a 
la cárcel de ramplona. (Pág. 27) 

En primer lugar, toma la palabra el señor Taberna 
Monzón para formular la pregunta. Responde 
el Consejero de Bienestar Social y Vivienda, 
señor De León E üés. Tras una nueva interven- 
ción del señor Ta % erna Monzón, la sesión fina- 
liza con la res uesta del señor Consejero de 
Bienestar Socia P y Vivienda. (Pág. 27) 

(Se levanta la sesión a las 19 horas y 32 minutos). 

(COMIENZA LA SESI6N A LAS 16 HORAS Y 29 MINU- 
TOS.) 

a) Aprobación, si procede, de la tramitación 
directa y en lectura única del proyecto de 
Ley por el que se concede un crédito ex- 
traordinario de 66.760.195 pesetas como 
subvención a los partidos políticos para la 

financiación de los gastos de la campaña 
electoral de las elecciones al Parlamento 
de Navarra de 1991. 

b) Debate y votación, en su caso, del proyec- 
to de Ley por el que se concede un crédito 
extraordinario de 66.760.195 pesetas CO- 
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mo subvención a los partidos políticos 
para la financiación de los gastos de la 
campaiía electoral de las elecciones al Par- 
lamento de Navarra de 1991. 
SR. PRESIDENTE: Se inicia la sesión. Entra- 

mos en el primer unto del orden del día: ra) Apro- 

lectura única del proyecto de Ley por el que se 
concede un crédito extraordinario de 66.760.195 pe- 
setas como subvención a los partidos políticos para la 
financiación de los gastos de la campaña electoral de 
las elecciones al Parlamento de Navarra de 1991. b) 
Debate y votación, en su caso, del proyecto de L 
por el que se concede un crédito extraordinario de 
66.760.195 pesetas como subvención a los partidos 
políticos para la inanciación de los gastos de la 

Navarra de 1991~ .  Comenzamos con el apartado 
a), indicando al respecto a sus señorías que la Mesa 
de la Cámara, de acuerdo con la Junta de Portavo- 
ces y de conformidad con el artículo 153.1 del Re- 
glamento, en sesión celebrada el pasado día 29 de 
octubre adoptó el s i  uiente acuerdo: <Someter a la 

de la Cámara la tramita- 
ción directa del proyecto de Ley por el que se conce- 
de un crédito extraordinario de 66.760.195 pesetas 
como subvención a los partidos políticos para la 
financiación de los gastos de la campaña electoral de 
las elecciones al Parlamento de Navarra de 1991,. 
En consecuencia, señorías, es necesario que adopten 
acuerdo expreso al efecto, siendo el voto afirmativo 
favorable al tratamiento directo en el Pleno por el 
procedimiento de lectura única, conforme al men- 
cionado artículo 153, y el voto negativo, contrario a 
tal posibilidad. Iniciamos la votación (Pausa). Re- 
sultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Landa 
Marco): 35 síes, ningún no, ninguna abstención. En 
total, 35 parlamentarios presentes. 

SR. PRESIDENTE: Queda a robada, por tan- 
to, la tramitación directa y la P ectura única del 
pro ecto de Ley que estamos en estos momentos 
deLtiendo, o por lo menos iniciando su debate. 
Pasamos, pues, al apartado b) de este primer punto 
del orden del día, ya  conocen ustedes cuál es. Para la 
presentación del proyecto, tiene la alabra el Conse- 
jero de Economía y Hacienda, f on Javier Pomés 
Ruiz. 

SR. POMES RUIZ: Gracias, señor Presidente. 
Si me permite, hablaré desde el escaño. Recibido 
publicado ya el receptivo informe de la Cámara 1 e 
Comptos sobre k contabilidad electoral, procede, de 
acuerdo con el artículo 48 de la Ley forall6/86, de 
17 de noviembre, la presentación a Cortes del re- 
sente proyecto de Ley foral. La financiación 8, la 
reciente campaña electoral tuvo un primer adelanto 
por acuerdo de 2 y 9 de mayo pasado, a cuenta de los 
resultados posteriores, hasta un 30 por ciento de los 
importes establecidos de acuerdo con la normativa. 
Con posterioridad a la celebración de los comicios y 

bación, si proce B e, de la tramitación directa y en 

campaña electora f de las elecciones al Parlamento de 

consideración del Peno  P 

haciendo aplicable la modificación de Ley foral 
11/91, de 16 de marzo, se adelantó un 45 por ciento 
adicional a los partidos que habían obtenido re re- 
sentación parlamentaria. Por ello, publicado e P pa- 
sado 8 de octubre el informe de la Cámara de 
Comptos sobre la regularidad de las contabilidades 
electorales derivadas de las elecciones al Parlamento 
de Navarra de 26 de mayo de 1991, procede la 
presentación del actual proyecto de Ley, cuyo ob- 
jetivo es cumplir el mandato establecido en la nor- 
mativa electoral vigente, contribuyendo de este mo- 
do a la financiación de los gastos originados por las 
elecciones al Parlamento de Navarra celebradas el 
26 de mayo de 1991. Como información adicional, 
debo decir a la Cámara que el Gobierno ha adopta- 
do ya los preceptivos acuerdos para reclamar a los 
partidos políticos ue no obtuvieron re resentación 

gislativo anterior, la devolución de los iniciales anti- 
cipos. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Consejero. Hay  un turno a favor. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
hablaré desde el escaño, con su permiso. El informe 
que ha emitido la Cámara de Comptos, y que en 
definitiva reúne la declaración del órgano fiscaliza- 
dor del Parlamento de Navarra, ba verificado la 
regularidad de la contabilidad electoral y también 
del cumplimiento básico de aquellos requisitos que 
las leyes, tanto la Ley de convocatoria a las Eleccio- 
nes al Parlamento de Navarra como, subsidiaria- 
mente, la Ley del Régimen Electoral General, exi- 
gen para este tipo de actuaciones. En todo caso, esta 
Cámara debe atender, a nuestro juicio, las recomen- 
daciones que la Cámara de Comptos ha hecho a la 
hora de remitir ese informe, ero naturalmente de- 
be atenerse a que pudiendo R aber resuelto denegar 
o reducir la cuantía de las subvenciones, el órgano 
fiscalizador ha dicho no encontrar ningún motivo 
para producir alguna de estas actuaciones. Por lo 
tanto, nuestro Grupo apoya la presentación de este 
proyecto de Ley para que se proceda al pago de las 
subvenciones por gastos electorales y naturalmente 
acata aquellas recomendaciones que la Cámara de 
Comptos hace en su informe, en el sentido de que o 
bien se completen o bien se maticen las normas que 
basta este momento han estado vigentes, mediante 
la iniciativa le islativa correspondiente, ara que se 

ción de los gastos electorales, conforme al Plan Ge- 
neral de Contabilidad; ara que se señale, en todo 

los gastos electorales; para que se establezca cuáles 
son los plazos en los cuales los partidos deben proce- 
der a la devolución de los anticipos cuando las canti- 
dades anticipadas resulten mayores que las cuantías 
de las subvenciones finalmente concedidas; ara que 
se cumplan los requisitos ue deben reunir &s factu- 
ras y recibos propios de 
también para que las empresas que han presta o 
servicios a los partidos por importe superior al mi- 
llón de pesetas cumplan con la necesidad establecida 

parlamentaria, ha 5 iéndola tenido en e e período le- 

establezca cuá P es el modelo definitivo B e presenta- 

caso, la procedencia de P os fondos que se utilizan en 

contabilidad electoral, 2 2 
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por ley de comunicar cuál es el importe de esos 
servicios. Atendiendo, por tanto, las recomendacio- 
nes de la Cámara de C o m  tos encontrando ajus- 

po lo apoya, entendiendo también que las subven- 
ciones electorales que aquí se practican son unas 
subvenciones electorales que resisten per ectamente 

de subvenciones que se establecen en otras autono- 
mías para este tipo de comicios electorales. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. Turno del señor Taberna. 

SR. TABERNA MONZON: Muchas gracias, 
señor Presidente. Si me  lo permite, hablaré desde el 
escaño. Fundamentalmente, nuestra postura es posi- 
tiva, es decir, vamos a votar a favor de esta Ley 
porque creemos que se ajusta estrictamente a lo 
marcado en la Ley de elecciones forales. N o  obstan- 
te, sí que me  gustaría hacer dos consideraciones. 
Una de ellas es que exigimos un control más riguro- 
so de los gastos electorales por parte de los partidos 
políticos. Yo creo que la opinión pública navarra no 
se puede creer las cifras de algunos partidos tal como 
están a tenor de la campaña electoral que se ha 
realizado. Y la segunda consideración es que tam- 
bién pensamos que se debe reducir el costo de las 
campañas electorales. Hoy  poy hoy, consideramos 
que es un costo excesivo, que no se puede permitir 
campañas electorales tan a la americana para una 
comunidad autónoma como Navarra, que tiene 
quinientos mil habitantes, y que sería preciso llevar 
otro tipo de campaña, más reducida económicamen- 
te que permitiría artir con igualdad de oportunida- 
des a todas las irmaciones políticas. Muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
berna. Hay  un turno en contra. Pasamos entonces a 
la votación. Señores parlamentarios, presten aten- 
ción al método de votación, ya lo hemos comentado 
en otras ocasiones. Se inicia la votación (Pausa). 
Resultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Landa 
Marco): 42 síes, ningún no, ninguna abstención. En 
total 42. 

SR. PRES1DENTE:Muchas gracias. Queda 
aprobada la Ley por la que se concede un crédito 
extraordinario de 66.760.195 pesetas como subven- 
ción a los partidos políticos para la financiación de 
los gastos de la campaña electoral de las elecciones al 
Parlamento de Navarra de 1991. 

tado el proyecto de Ley de e G o  l. terno, nuestro Gru- 

la comparación en cuanto a austeridad d f  el conjunto 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Grupo Parlamentario Mixto sobre 
diversos extremos relacionados con la mi- 
seria, el hambre y el subdesarrollo que 
padece el Tercer Mundo. 
SR. PRESIDENTE: Seguidamente, pasamos al 

unto del orden del día: «Debate y vota- 

dos con la miseria, el hambre y el subdesarrollo que 
padece el Tercer Mundo*. A l  amparo de lo dispuesto 
en el artículo 192.2 del Reglamento, no se ha pre- 
sentado ninguna enmienda a la moción del Gru o 

192 y 193 del Reglamento, tiene la palabra el señor 
Taberna para la defensa de la moción por un tiempo 
máximo de veinte minutos. 

SR. TABERNA MONZON: Elprimer matiz o 
la primera introducción que queremos hacer a esta 
moción es que a nuestro Grupo, a Izquierda Unida, 
nos llena de satisfacción que la rimera moción polí- 

solidaridad internacional, y sobre todo a la necesi- 
dad de crear un nuevo orden económico basado en 
la cooperación internacional y la justicia social. 
Consideramos que uno de los rasgos definitorios 
que caracterizan a Izquierda Unida es el de a 
solidaridad internacional, pero no como un mero 
ropaje, sino fundamentalmente como un elemento 
básico de toda la acción política que va a desarrollar 
I z  uierda Unida. Consideramos que el concepto de 

conceptos de igualdad, libertad, justicia y az,  en- 

damente interdependiente entre los diferentes paí- 
ses, donde nos sentimos comprometidos con todo ser 
humano, y no podemos caer en un egoísmo particu- 
larista de pensar que los problemas de los navarros 
se acaban en Navarra. En este sentido el futuro de 
paz y democracia de Navarra, del Estado es año1 y 

Ilo de los países del Tercer Mundo. Todo lo demás 

Mixto. D e  acuerdo con lo dispuesto en los artícu e os 

tica que presentamos a este P P eno sea relativa a la 

Y 

so I idaridad internacional está incardinado en los 

tendiendo que vivimos en una aldea globa e profun- 

de Europa, está indisolublemente ligado al l esawo- 

consideramos que son cinismos 
plotación. En un momento 
políticos dictatoriales de los 
do, se hace más preciso fijarnos hoy por hoy en las 
relaciones de explotación que existen entre el Norte 
y el Sur. En este sentido habría que hacer la obser- 
vación de que el sistema económico de bienestar 
social en que vivimos está asentado en la explota- 
ción de las riquezas del Tercer Mundo, un sistema 
totalmente insolidario que es reciso combatir. N o  

puede vivir como el Norte rico, y que el motivo de 
la pobreza en el Tercer Mundo es debido a las 
condiciones sociopolíticas de los países de origen; si 
no, llegaremos a aberraciones teóricas, como hacen 
ciertas corrientes neoliberales, que dicen que los aí- 
ses pobres lo son porque quieren o porque late 
mucho calor, lo cual no incita, obviamente, a traba- 
jar. Mientras no se consiga un nuevo orden econó- 
mico internacional, lo mínimo ue se puede pedir es 

ahí la moción política que presentamos a este P eno 
Podría dar infinidad de cifras que nos muestran 
cómo las relaciones económicas se basan en el libre 
comercio y en el mercado, entre los países pobres y 
los países ricos, y ello conduce al expolio de los 

podemos vender las ilusiones f e que todo el mundo 

Y solidaridad en la distribución c? e los benefinos, 
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primeros con la consiguiente indigencia de los se- 
gundos. N o  voy a abrumarles con las  llamadas cifras 
del infierno o cifras de la muerte, pero tampoco me 
resisto a dar dos o tres ci ras. Una de ellas es que tres 

por ciento de la humanidad consume el 80por ciento 
de los recursos mundiales, dos mil millones de perso- 
nas sufren desnutrición cien mil mueren cada día 

car en los señores parlamentarios la lágrima fácil, 
como sucede cada vez  que existe una catástrofe 
mundial, que enseguida nos ponemos a dar ropa, 
incluso a dar ropa en ambientes desérticos, pero 
bueno. Lo  que quiero hacerles ver fundamental- 
mente es que existe una catástrofe cotidiana y per- 
manente en los países del Tercer Mundo generada 
por el sistema económico en que vivimos. Las inicia- 
tivas uramente asistenciales, humanitarias o de ca- 
ridalll> que entre paréntesis consideramos que son 
positivas, no son suficientes. D e  aquí que sea preciso 
tomar medidas al respecto desde una visión de soli- 
daridad e integral. 

Sabemos que la propuesta de acuerdo que trae- 
mos a este Parlamento no va  a resolver por s í  sola el 
problema tan grave que he planteado. N o  obstante 
estamos convencidos de ue tienen dos virtudes. La 

dad en el Parlamento de Navarra como institución 
representante del pueblo navarro. Esto, obviamen- 
te, llevará a una concienciación de la sociedad nava- 
rra. En este sentido hay que decir que y a  hubo una 
campaña promovida por diferentes organizaciones 
sociales en la cual se recogieron más de cuarenta mil 
firmas de navarros que apostaban por la introduc- 
ción del 0,7 por ciento en las administraciones de 
Navarra. También hay que tener en cuenta 
últimamente ha habido sindicatos -UGT ha sa ido 
en una rueda de prensa hace poco- que han apoyado 
esta campaña del 0,7 por ciento, como solidaridad 
internacional. Por ello consideramos que si este Par- 
lamento toma esta iniciativa, se ayudará a la con- 
cienciación del problema social tan grave que vivi- 
mos. Y la segunda virtud, en caso de aprobar este 
acuerdo, es que aunque esta ayuda de cooperación 
no servirá para arreglar todos los problemas del 
Tercer Mundo, sí que servirá para fomentar medi- 
das concretas que permitan a ciertas zonas y a cier- 
tos colectivos de ersonas desarrollarse personal- 

Asz ues, esto no es una gota en un desierto, que 

acuerdo, de llegar a una firme vo  untad del Parla- 
mento, será por lo menos desarrollar una zona aun- 
que ésta sea e ueña. Y lo que estamos proponien- 

puedan trasladar, no es algo que nos hayamos in- 
ventado, no es fruto de la pasión de una noche, sino 
que fundamentalmente es una resolución de la 
ONU que el Estado español suscribió. Ya  son varios 

ue cumplen este acuerdo, como Dina- 
marca, los países Ho I anda, Noruega, Suecia, y han anunciado 
un próximo cumplimiento otra serie de países como 

cuartas partes del mun d o viven en la miseria, un íli 

de hambre. Con estos 2 atos tampoco pretendo bus- 

primera de ellas es intro 1 ucir el concepto de solidari- 

que 

mente o quizás sa P var la vida. 

no val 2 ría para nada, sino que lo ue permitirá este 

do, dentro B’z e os posibles argumentos que se me  

4 

pueden ser Finlandia, Italia, Francia, Austria, Bél- 
gica, es decir, países de nuestro entorno. En el ámbi- 
to del Estado español recientemente el Ayuntamien- 
to de Logroño, que está aquí, muy  cerca, aprobó el 
0,7por ciento en su Administración munici al. En 
Navarra el Concejo de Orco en lo ha apro 1 ado, el 

cir, estamos viendo administraciones que están to- 
mando medidas e iniciativas. 

Así pues, me  permito decirles que es mejor que 
nos dejemos de historias sobre la imposibilidad téc- 
nica o cientifica de a robar esta moción. Y y o  lo que 
creo es que hace f a  P ta voluntad política. Ya  sé que 
me van  a decir que están de acuerdo con los princi- 
pios. Obviamente si se está solamente de acuerdo 
con los principios, es que no se está con los principios, 
porque lo que se quiere son concreciones. L o  otro 
sería un mero ejercicio de hipocresía. 

Otro argumento que creo que se va  a autilizar, o 
por lo menos lo rebato antes de que se utilice, es que 
en Navarra existen necesidades, que no podemos 
dilapidar ese dinero para otros países cuando los 
navarros tenemos tantos problemas. Este argumen- 
to se vende muy  bien en la opinión pública, sobre 
todo en una opinión pública que está muy  mediati- 
zada por los problemas concretos, los problemas in- 
mediatos del ciudadanos, y es difícil explicar al ciu- 
dadano navarro que hay que detraer dinero para 
asuntos de fuera. Sin embargo consideramos que las 
formaciones políticas deben ser audaces y defender 
lo que se considera justo. Sabemos que es muy  fácil 
decir que lo que proponemos es una ingente canti- 
dad y que nos pasamos más de un pelo; sin emburgo, 
lo único que proponemos es un 0,7 por ciento de 
nuestro resupuesto durante unos años, y el resto, es 

las necesidades que tiene Navarra, y hasta hace poco 
muchos partidos consideraban que h’avarra eru la 
Navarra abundante. Si Navarra es una Comunidad 
que tiene un bienestar social muy  superior al del 
resto del Estado español, que en Europa también 
goza de un ranking m.y importante, pues vamos a 
ser solidarios con el Tercer Mundo. El Presupuesto 
de Navarra ya  contempk; ecte tipo de ayudas, muy  
inconexas, poco incardinddas y sobre todo de una 
ínfima cantidad. 

Por último, un aviso para los amigos delporcen- 
taje y las calculadoras: un 0,7por ciento no son siete 
pesetas de cada cien. Y esta obviedad la di o porque 
un alcalde de un municipio de Navarra a t r m ó  que 
el 0,7 por ciento era detraer siete 
cien. El 0,7 or ciento ya  sabemos 

concebir un mundo en el que indefinidamente sub- 
sistan islas de riqueza en medio de un océano de 
miseria de todo tipo, por lo tanto debemos esfor- 
zarnos para evitar esa incoherencia. Así, el acuerdo 

ue proponemos aquí es, en primer lugar, 
siguiente declarar e 4 compromiso firme de nuestra región con 
la solidaridad de los países del Tercer Mundo. En 
segundo lugar, es seguir las recomendaciones de las 

Concejo de Noain también r o ha aprobado. Es de- 

decir, e P 99,3 por ciento, lo tenemos para acometer 

sentido, na B ie en su sano juicio 
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Naciones Unidas e instar al Gobierno de Navarra a 
destinar el 0,7 por ciento de los Presupuestos regio- 
nales. En  tercero, es desarrollar ya  para el Presu- 
puesto del 92 que se dedique al menos el 0,25, 
incrementándose el resto de los años hasta llegar en 
el 95 al 0,7 por ciento. El cuarto punto del acuerdo 
es crear una agencia navarra de cooperación inter- 
nacional que se encargaría de evaluar y coordinar la 
buena utilización de recursos comprometidos. El 
quinto punto es que para la aprobación de los 
proyectos es necesario un estudio serio de la realidad 
social, económica y cultural de las zonas. El sexto es 
dar prioridad a la participación de las ONGs,  Orga- 
nizaciones no gubernamentales. Y el séptimo es que 
este Parlamento inste al Gobierno de la nación a 
que también se haga solidario con este acuerdo y 
que dedique el 0,7por ciento del P N B  a la coopera- 
ción y ayuda al desarrollo de los países del Tercer 
Mundo. Muchas gracias. 

SR. PRES1DENTE:Muchas gracias, señor Ta- 
berna. Señor Presidente del Gobierno. 

SR. PRESIDENTE D E L  G O B I E R N O  D E  
NAVARRA (Sr. Alli Aranguren): Señor Presiden- 
te, señorías, ten o el honor de tener estu primera 

te sobre una moción respecto a la cual el Gobierno 
de Navarra quiere fijar su posición para 

rra lo que considera una iniciativa importante, que 
debe ser objeto de un profundo análisis no sólo por 
esta Cámara, sino por el conjunto de nuestra sacie- 
dad. 

En la iniciativa se ponen de manifiesto, en la 
parte descriptiva, los roblemas del Tercer Mundo, 

de la necesidad de una 
cooperación humana, técnica y financiera. Aun 
cuando podemos decir que el análisis que se realiza 
en la moción puede ser incompleto porque insiste en 
uno de los aspectos, cual es el de la presión demográ- 
fica, es lo cierto que en la situación de pobreza y de 
subdesarrollo existen muchas causas exógenas y en- 
dógenas a las que brevemente y de un modo pura- 
mente descriptivo me voy a referir. 

Como causas exógenas se han de tener en cuenta 
la deuda externa, que condiciona completamente las 
decisiones políticas y económicas de estos países; los 
ajustes estructurales que se les recomiendan desde el 
Banco y los fondos internacionales; la caída de los 
precios de las materias primas; el proteccionismo 
comercial de los países desarrollados; las transferen- 
cias de capitales; la competencia que también supo- 
ne para estos países los países del Este; las catástrofes 
naturales que se agravan en estos países por la au- 
sencia de medios ara afrontarlas; los desastres eco- 
lógicos que pro B ucen a través de una irracional 
utilización de sus recursos como única fuente gene- 
radora de divisas, una progresiva desertización, y 
por tanto, una pérdida de su capacidad productiva 
de recursos, sobre todo alimentarios. 

Pero no podemos olvidar, también, que existen 

intervención en H a calidad en que actúo precisamen- 

manifiesto ante la Cámara y ante la socie goner ad nava- de 

para llegar a la concusión e 

causas endógenas en estos países, como son la reco- 
nocida corrupción de sus clases dirigentes, la fuga de 
capitales buscando la estabilidad y la seguridad del 
mundo occidental o de los países del Norte y unos 
irracionales gastos en armamento, ue si son irracio- 

más cuando con ellos se está pretendiendo mantener 
regímenes dictatoriales o simplemente prerrogativas 
de poder de grupo frente a la pobreza general de 
todas sus poblaciones. Hay  datos que, aunque pue- 
den ser anecdóticos, ponen de manifiesto que se está 
produciendo una mundiulización de la economía, 
pero simultáneamente a esta mundialización de la 
economía se está produciendo también la de la PO- 
breza. LOS países obres son cada vez  más pobres, 
como va  quedan B o evidenciado año tras año. Esto 
conduce a que en el seno de estos países se produzcan 
recortes drásticos en los presupuestos de educación y 
sanidad, que inciden, como es obvio, cada vez  más 
en la degradación de la calidad de vida y en las 
menores expectativas de vida y de una vida adecua- 
da para sus ciudadanos. 

Por tanto, es obvio que los problemas del Tercer 
Mundo nos deben preocupar y nos preocupan a 
todos, sobre todo si tenemos la más mínima sensibi- 
lidad social sobre los problemas de la humanidad. 
Esta sensibilidad ha venido siendo acreditada, pri- 
mero, por la Diputación Foral de Navarra, más 
tarde or el Parlamento y el Gobierno de Navarra, 

idea de las Naciones Unidas de que los países desa- 
rrollados destinasen un O,7 por ciento, o lo que es lo 
mismo, setenta céntimos de cada cien pesetas, o siete 
pesetas de cada mil, como ayuda ara los países en 

en los países desarrollados. Hoy  podemos decir que 
son los países escandinavos, los denominados genéri- 
camente países nórdicos, los que tienen ya  cum lid0 

existen otros muchos países del Norte y de nuestro 
marco europeo que están bastante lejos de cumplir 
este compromiso que, como todas las resoluciones de 
las Naciones Unidas, incluida la Declaración de 
Derechos, está suscrito por prácticamente todos los 
países del globo. Con datos de 1987 se podría seña- 
lar ue países como la República Federal Alemana 

0,35; y España en el 0,32. Precisamente respecto a 
los datos de España, ya  que a ellos se re iere el 
último unto de la propuesta de acuerdo, L y  que 

tarias se cumplen, se verá re ucida -en el año 1991 
ya se produjo una reducción de 800 a 520 millones 
de pesetas- presumiblemente en un tercio. Por tan- 
to, estas ayudas van a tener una entidad menor, 
teniendo en cuenta, además, que los estados no utili- 
zan estas ayudas, precisamente estos fondos, ni las 
organizaciones no gubernamentales, sino ue al u- 

ración entre los gobiernos y que suelen tener un 
efecto muy positivo para la economía de los aíses 

nales en el conjunto de la humani B ad, lo son mucho 

y a el f a me  voy a referir aunque sea brevemente. La 

desarrollo ha tenido una acogida ! astante diferente 

este compromiso internacional. Pero sin e m  / argo 

esta z a en el 0,39; Francia, en el 0 , j l ;  Italia, en el 

poner B e manifiesto que si las revisiones presupues- B 

nos de ellos van destinados a programas % %  e cola o- 

que proporcionan estos fondos, porque son a e final 

6 



Parlamento de Navarra NUM. 13 

prácticamente créditos o dinero para que se invierta 
en compras al país que lo proporciona, incluso, a 
veces, en compras de armamento. 

Navarra, como he dicho, ha tenido conciencia de 
ha venido sucesivamente incremen- 

cantidades que se ueden conceptuar como ayudas a 
países en desarro o en distintos ámbitos y con una 
cierta incongruencia. Así por ejemplo, en Presiden- 
cia existía, existe todavía vigente, aunque sólo 

a uda a países en vías de desarrollo de sesenta mi- 
Lines de pesetas que se ha destinado a atender 
genéricamente peticiones de misioneros navarros en 
obras que son simultáneamente de caridad y de 
promoción: ayudas a creación de centros, dispensa- 
rios, incluso para dotar de algunos vehículos a mi- 
sioneros navarros, etcétera. Dentro de esta partida 
también existe una subvención a Amnistía Interna- 
cional de 1.500.000 pesetas, a cooperación con cen- 
tros navarros en el extranjero, diez millones de pese- 
tas y ayuda al pueblo kurdo, seis millones de pesetas. 
En un  sentido amplio, muy laxo, odríamos decir 

consignación presupuestaria de 77.500.000. La par- 
tida mayor se encontraba en el Departamento de 
Salud con 131.250.000 pesetas referidas a dos 
proyectos concretos, como eran al proyecto de salud 
de Potosí, en Bolivia, que presentó Medicus Mundi 
y al Hospital de Wemba en Ruanda, al que tradicio- 
nalmente se han venido destinando cuantías impor- 
tantes en este presupuesto, 24.650.000 pesetas. Exis- 
te también una partida genérica de cooperación sa- 
nitaria internacional por un importe de 80.500.000 
pesetas. Finalmente, en el Departamento de Bienes- 
tar Social existían consignaciones para proyectos de 
interés social en países en vías de desarrollo de nue- 
ve  millones de pesetas, y proyectos de interés social 
en países en vías de desarrollo con el mismo concepto 
por tres millones. Como digo, en un sentido amplio, 
podemos hablar de una consignación presupuestaria 
de 220.750.000 pesetas. 

Partiendo de que en puridad podríamos enten- 
der que la cantidad destinada a estos fines dentro de 
programas a través de organizaciones no guberna- 
mentales se cifraban en 150 millones de pesetas, esto 
supone que del Presupuesto de 1991, de 220.000 
millones de esetas, se destinaba el 0,068 por ciento 
a estas ay u d s .  Para poner un término de compara- 
ción con una comunidad autónoma limítrofe y de 
características socio-económicas muy similares, para 
algunos de plena identidad, no para la mayorta de 
esta Cámara, como es la Comunidad Autónoma 
Vasca, allá se destinaba, en el Presupuesto de este 
año el 0,20 por ciento. Si traducimos esto a pesetas 
por habitante, Navarra hacía una asignación de 
trescientas pesetas frente a quinientas en la Comu- 
nidad Autonoma Vasca, y en ECUs, 2,34 por habi- 
tante en Navarra frente a 3,90 en la Comunidad 
Autónoma Vasca. Del montante global, la diferen- 
cia estaba entre 150 millones de pesetas en Navarra 

naciones previstas en sus Presupues- 
en el Presupuesto de 1991 existen 

R 
tiene un sa ? do de cuatro pesetas, una partida para 

que en el Departamento de Presi B encia había una 

y mil millones de pesetas en la Comunidad Autóno- 
ma Vasca. Lo importante es señalar el porcentaje, 
que como he dicho es en Navarra el 0,068 por 
ciento. 

Pues bien, a pesar de esta sensibilidad acredita- 
da, a través de esta moción se hace una llamada a la 
solidaridad internacional y se establecen unos por- 
centajes de previsión en cada uno de los ejercicios 
siguientes a partir del Presupuesto de 1992 hasta el 
Presupuesto de 1995. Con base ez  el escenario pre- 
supuestario con el que está trabajando el Gobierno, 
voy a señalar que la petición que se realiza en la 
moción para 1992 del 0,25 por ciento sobre un  pre- 
supuesto de ingresos de 191.540 millones de pesetas, 
supondría 479 millones de pesetas, un incremento, si 
tomamos el año 91 como índice cien, de 216,9. Para 
1993 se pide en la moción el 0,40 por ciento, que 
sobre una previsión de ingresos de 213.792 millones 
de esetas supondría 855 millones de pesetas con un 

ciento, que sobre una previsión de ingresos de 
238.649 millones de esetas supondría 1.312 millo- 

ín i ice 387,3. Para 1994 la moción pide un 0,55 por 

nes de esetas. Fina e mente, para 1995 se pide ya  

9 llegar a e 0,7 por ciento, ue sobre un presupuesto de 
ingresos de 266.417 mi lones de pesetas supondría 
1.865 millones de pesetas. Esta es la traducción al 
escenario de ingresos previsto por el Gobierno del 
contenido porcentual que se señala en la moción. 

Dentro de lo que vaya a ser la decisión de la 
Cámara, tanto en este momento como en el mo- 
mento de la aprobación de los Presupuestos, he de 
poner de manifiesto que es criterio del Gobierno el 
contar con las organizaciones no gubernamentales 
como vehículos que satisfacen necesidades reales di- 
ficilmente asequibles a la acción tecno-burocratiza- 
da de la Administración, y mucho menos a la mani- 
pulación de los fondos de desarrollo para conse uir 
acciones de gobierno que se rentabilicen dentro f e la 
economía interna del país que la da, como está 
ocurriendo tradicionalmente con ayudas de muchos 
estados. La acción voluntaria se ha de situar en el 
punto de encuentro entre la Libertad y la solidari- 
dad. Desde este punto de vista, las iniciativas que 
inte ran el llamado tercer sector significan una pro- f i  un ización de la democracia y de la participación, 
constituyendo or ello una pieza undamental en 

do se ha de seguir el criterio sostenido por la Comu- 
nidad Económica Euro ea respecto a cómo la acción 

acción sobre el terreno, en un apoyo de esta acción y 
en la ayuda financiera para que los dos primeros 
requisitos se hagan efectivos. En este sentido, en- 
tiende el Gobierno que de las tres modalidades en 
que se vienen prestando las ayudas a los países del 
Tercer Mundo, la rimera de ellas es la más históri- 

zadas por una ersona o grupo de personas; la se- 

tra arte local y una organización no ubemamental 
de /Norte envíe sus técnicos y apoye financieramen- 
te; frente a estas dos modalidades, entendemos que 

una sociedad B emocrática avanza df a. En este senti- 

de desarrollo se ha de t: asar, por una parte, en una 

ca y tradicional, e P que estas funciones fuesen reali- 

gunda modali ¿! ad es que intervenga un actor o con- 
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la más positiva será la modalidad en la cual los 
actores son tres: por una parte, los gru os de las 

man las iniciativas; por otra parte, las organizacio- 
nes no ubernamentales del Norte que como contra- 

nancian el funcionamiento de estas últimas y ayu- 
dan a las acciones que hayan sido seleccionadas por 
las organizaciones del Sur. Se trata, por tanto, de 
que las sociedades del Sur se dinamicen en la inicia- 
tiva y sean responsables de su acción y de su propio 
progreso. 

En este sentido, entiende el Gobierno que la 
necesaria norma, que sería un decreto foral que 
regulase todo el procedimiento para efectuar las 
concesiones de las ayudas, debería basarse en estos 
principios de fomento a las organizaciones no guber- 
namentales y de colaboración entre estas organiza- 
ciones del Norte Sur. Por tanto, se considera con- 

base social amplia, que tengan un respaldo impor- 
tante para evitar la picaresca que se ha dado en 
algunos casos en que estas organizaciones al final se 
convertían en un mecanismo para que haya algunas 
pocas personas que con base en una gestión que, sin 
duda, puede ser muy  eficaz, utilicen los recursos en 
beneficio propio, y por tanto burocraticen la gestión 
y hagan que estos recursos no lleguen a sus des- 
tinatarios. Entiende también el Gobierno que den- 
tro de la estructura orgánica que se ha establecido 
en el Departamento de Bienestar Social, el Instituto 
Navarro de Bienestar Social, a través de la Sección 
de Cooperación Social, está perfectamente capacita- 
do para realizar la gestión de los fondos que este 
Parlamento destine a tal finalidad. 

Por cuanto se refiere a las fórmulas que puedan 
aplicarse, entendemos que la financiación de las ini- 
ciativas sociales del Sur que sean desarrolladas por 
las organizaciones del Norte, o en ausencia de aque- 
llas iniciativas, las iniciativas de las organizaciones 
no gubernamentales del Norte han de orientarse, 
por una parte, a la idea de financiar proyectos con- 
cretos y completos, aun ue sea plurianuales, sin 01- 

la Comunidad Económica Europea donación global 
que permita hacer frente a rogramas al más largo 

organizaciones no gubernamentales loca e es que to- 

parte c f  e las organizaciones correlativas del Sur f i -  

veniente que a m  l as organizaciones cuenten con una 

vidar tampoco la posibi 4 idad de la denominada por 

lazo, con un roceso claro f e desburocratización en 
fa  toma de B ecisiones, de tal forma que bajo la 

las cuantías sobrantes B e los proyectos que se puedan 

responsabilidad de estas organizaciones que tengan 
acreditada una competencia y una solvencia, reco- 
nocidas además internacionalmente, se pueda efec- 
tuar una asignación global de recursos. Este sistema 
de la donación global uede ser también útil para 

presentar. 
Por cuanto se refiere al contenido de la moción, 

el Gobierno comparte plenamente no sólo el punto 
primero de la misma en cuanto se consagra el princi- 
pio del compromiso firme de Navarra con la solida- 
ridad internacional de los aíses del Tercer Mundo, 
sino también, aun no sien B o Navarra un estado, con 

el punto segundo, en la medida en que se trata de 
hacer efectiva en nuestra Comunidad una premisa 
marcada internacionalmente como muestra de 
apoyo al desarrollo y de solidaridad internacional. 

Respecto al punto tercero, el Gobierno ha hecho 
lo que podía hacer, que es cuantqicar lo que repre- 
sentan sobre el escenario presupuestario previsto los 
porcentajes que señala la moción para que esta Cá- 
mara tenga una cabal información de la cuantía 
económica que puede comprometer con su decisión. 

Respecto al punto cuarto, que sugiere la configu- 
ración de una agencia regional de cooperación inter- 
nacional, entiende el Gobierno, como acabo de de- 
cir, que existe dentro del Instituto Navarro de Bie- 
nestar Social una Sección de Co0 eración que está 

por sus propias características y su experiencia ya  
sobre estas materias, puede desburocratizar de una 
forma importante la gestión de los recursos. 

Comparte plenamente el punto cinco, sobre la 
necesidad de que los dos tipos de organizaciones a 
que he hecho referencia, las del Norte y las del Sur, 
tengan el mayor respaldo social, y entiende que esta 
acción debe ser prioritaria, como dice el apartado 
seis, en manos de organizaciones no gubernamenta- 
les. 

unto siete es un buen deseo, pero qué duda 

no tiene la más mínima trascendencia, y estoy ple- 
namente convencido de ue el Grupo que ropone 

que se haga efectivo. Tiene un buen reto a la vista 
de la política presupuestaria a la que ya  he hecho 
referencia. 

El Gobierno quiere, finalmente, poner de mani- 
fiesto ante la Cámara que con su postura sobre el 
contenido y alcance de la moción quiere ser con- 
gruente con los principios que inspiran su acción de 
gobierno. Considera el Gobierno que es necesario 
un esfuerzo extraordinario para movilizar los recur- 
sos, de los que el mundo en su conjunto no carece, 
hacia objetivos de crecimiento económico y de desa- 
rrollo común, ijando de nuevo las prioridades y las 

opciones económicas y políticas. Considera el Go- 
bierno que es necesario abandonar una mentalidad 
que considera a los pobres, tanto a las personas como 
a los pueblos, como un fardo, o como molestos e 
inoportunos compañeros ávidos de consumir lo que 
otros han producido. Los pobres exigen el derecho 
de participar gozar de los bienes materiales, y de 
hacer f ruc tugar  su capacidad de trabajo, creando 
un mundo más justo y más próspero para todos. La  
promoción de los pobres es una gran ocasión para el 
crecimiento moral, cultural e incluso económico de 
la humanidad entera, y sobre todo es la base de un 
rincipio que es el de hacer efectiva la promoción de 
fa justicia, a través de la promoción de la justicia, 
la de la soldaridad y la de la paz. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pre- 

perfectamente cualificada para e P lo y que además, 

cabe E? e que lo que diga el Parlamento de Navarra 

la moción trabajará en 4 as Cortes Españo e as para 

escalas de va f ores, sobre cuya base se deciden las 
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sidente del Gobierno. De  acuerdo con lo establecido 
en el artículo 193, pueden intervenir a continuación 
los grupos parlamentarios por un tiempo máximo de 

uince minutos para fijar su posición. jTurno a 
avor? Señor Asiáin. 
SR. ASIAIN AYALA, José Antonio: Señor 

Presidente, señorías, mi Grupo Parlamentario com- 
parte en sus líneas generales tanto la justificación 

ue se contiene en el texto de la moción 

mente nos ha expuesto el señor Taberna en su turno 
de de ensa. Porque resulta indiscutible, a la vista de 

medida que han ido aumentando el crecimiento 
económico y el bienestar social en los aíses desarro- 

nómicas y sociales entre el Norte y el Sur del mundo. 
Fenómenos como el estancamiento económico, el 
endeudamiento externo, carencia de recursos tec- 
nológicos, de capital, educativos, notable presión 
demográfica, dan lugar a situaciones, en unos casos, 
de empobrecimiento en términos absolutos, en to- 
dos, de empobrecimiento en términos relativos, 

hambre y la mortalidad. 
Por otra parte, como también se ha puesto de 

manifiesto, el afán de algunos de estos países por 
impulsar el crecimiento con todos los medios 
tienen a su alcance ha provocado la utilización a u- 
siva de los recursos naturales agotando materias 
primas e incluso recursos energéticos de carácter no 
renovable. Si a esta situación económica ciertamente 
lamentable se le suman hechos como la obviedad de 
que la mayor parte de estos países padece regímenes 
dictatoriales de que en muchos de ellos impera el 

amplio sentido, resultan fácilmente comprensibles 
las situaciones de tensión, de conflicto o de violencia 
que se viven en este momento en los países del Sur. 
Se ha dicho ya, y creo que es cierto, que si hasta 
fechas bien recientes las relaciones internacionales 
estaban presididas por el conflicto Este-Oeste, en los 
próximos años lo han de estar OY el conflicto Norte- 

concentra en los países del Sur sigue sumida en el 
subdesarrollo y con todas las secuelas de pobreza, 
paro y marginación en su más amplio sentido que 
esto origina. 

creo que lo dice muy acertadamente la 

contribuir desde el mundo o desde los países desa- 
rrollados a la solución de estos problemas no es sólo 
una cuestión o una exigencia de la justicia, sino 
también de la se uridad internacional. Es obvio que 

de estos problemas exige, además de palabras, ob- 
viamente, transferir importantes recursos económi- 
cos desde el Norte, desde los países desarrollados, 
hacia el Sur, hacia los países subdesarrollados. Pero 
esta transferencia debe enmarcarse, en nuestra o i- 

P 

publica escr;ta 1 a en el Boletín Oficial como la que verbal- 

los d atos estadísticos que todos conocemos, que a 

llados, se han ido incrementando las s. tferencias eco- 

expresión más dramática de todo esto es sin du aY a el 

re 

fundamenta 1 ismo ideológico o religioso en su más 

Sur si la mayor parte de la PO t! lación mundial que se 

expostnon porz soY  e motivos de la moción, la necesidad de 

la contribución a el mundo desarrollado a la solución 

nión, dentro de una estrategia que tenga una do i le 

finalidad: por una parte, contribuir a un crecimien- 
to económico sostenido, estable, que les permita in- 
tegrarse en lo que es el sistema económico interna- 
cional y acortar así las diferencias económicas y 
sociales que les separan del mundo desarrollado; y 
por otra parte también contribuir desde esta estrate- 

ia a la democratización de estos aíses, poniendo f in a los regímenes dictatoriales y a P fundamentalis- 
mo  imperante en la mayor parte de ellos. Estos son, 
al menos, señor Presidente, los principios que han 
venido inspirando la actuación de los partidos socia- 
listas democráticos en el mundo desarrollado. 

En España, el Gobierno socialista desde 1983, 
sobre la base de estos rincipios generales que acabo 
de ex resar, ha ido a B optando un conjunto de medi- 
das i e cooperación con los países subdesarrollados, y 

orienta s as hacia el crecimiento económico, y como 
m u y  es ecialmente con los de Hispanoamérica, 

antes decía, también hacia la democratización olí- 
tica. Ciertamente los recursos transferidos des B e los 
Presupuestos Generales del Estado a estos países no 
alcanzan todavía el 0,7 por ciento del Producto 
Interior Bruto recomendado por las Naciones Uni- 
das en la Conferencia de 1968 en Nueva Delhi, pero 
expresan también de forma inne able la voluntad 
de avanzar progresivamente en e f cumplimiento de 
esta recomendación. 

En lo que se refiere a nuestra Comunidad, debo 
poner de manifiesto que en los últimos años los 
socialistas hemos impulsado también desde el Go- 
bierno la cooperación con los países del Tercer Mun- 
do, financiando total o parcialmente proyectos de 
desarrollo socio-económico presentados por las lla- 
madas organizaciones no gubernamentales o por 
personas o entidades que trabajan en esos países. 
Con esta acción, las instituciones, el Gobierno y el 
Parlamento, vinieron a sumarse a la que la propia 
sociedad navarra venía llevando a cabo a través de 
diferentes entidades y organizaciones cívicas. 

La moción que ha defendido el señor Taberna 
trata de dar una nuevo impulso a esta labor de 
cooperación. Coincidimos con esa voluntad política 
que expresa la moción, y por tanto nada tenemos 
que objetar a ese propósito. Coincidimos también en 
que los recursos presupuestarios asi nados a la coo- 
peración con los países subdesarrol L dos deben des- 
tinarse a la ejecución de proyectos adaptados a las 
necesidades y a las circunstancias concretas de la 
realidad social en la que se deban llevar a cabo, que 
sean proyectos respetuosos con el medio ambiente y 
que tengan la continuidad y la viabilidad exigibles 
para que no constituyan flor de un solo día. Coinci- 
dimos también que se debe dar prioridad a los 
proyectos que presenten lar organizaciones no gu- 
bernamentales dedicadas a la cooperación con el 
Tercer Mundo. Todos estos principios básicos son 
coincidentes con los que han venido inspirando la 
acción del Gobierno en los pasados años, y por tanto 
nada tenemos que objetar, sino más bien todo lo 
contrario. Nuestras diferencias o nuestras discrepan- 
cias con la moción que ha defendido el señor Taber- 
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na se centran, en primer lu ar, en la asignación 
a riorística a estas labores f e  cooperación de un 
&terminado porcentaje. 

N o  se trata de dejar la cuestión reducida a tér- 
minos retóricos, pero s i  lleváramos a sus últimas 
consecuencias el cumplimiento de todas las pautas y 
recomendaciones internacionales sobre la asi nacìón 

la argumentación a lo absurdo- el debate presu- 
puestario. Bastaría con que se asignara a la educa- 
ción lo que recomienda la UNESCO,  a la salud lo 
que recomienda la Organización Mundial de la 
Salud, a los servicios sociales lo que recomienda la 
Conferencia de Nueva Delhi, etcétera. Creo que 
estas pautas o recomendaciones, a la hora de hacer 
la asignación de recursos presupuestarios, deben to- 
marse como lo que son, pautas o recomendaciones, 
no como condicionantes apriorísticos. ;Por qué? 
Porque en una asignación presupuestaria correcta, 
la asignación de los recursos, la cuantificación de los 
recursos que han de asi narse a cada uno de los fines 
presupuestarios, no de % e hacerse sólo en función de 
pautas o recomendaciones, sino en unción de cues- 

Administración pendientes de satisfacción, o L pro- 
pia ca acidad de gestionar el gasto de la administra- 

En el caso que nos ocupa es obvio que las necesi- 
dades de los países subdesarrollados son ingentes, 
pero no es menos obvio que el número de proyectos 
que se presentan ante la Administración de Navarra 
en demanda de financiación es limitada. Por ello, 
hemos sido siempre partidarios, y lo seguimos sien- 
do, de cuantificar los recursos presupuestarios dedi- 
cados a la cooperación con el Tercer Mundo más en 
función de los proyectos presentados ante la A d -  
ministración que en función del cumplimiento de 
recomendaciones de la O N U ,  que por otra parte 
están dirigidas a los estados en cuanto a tales y no a 
cada una de las regiones o municipios en que los 
estados puedan organizarse territorialmente. 

Discrepamos, pues, en este unto concreto de la 

cuantía absoluta de la cifra que resulta de las orien- 
taciones que figuran en la moción, sino por la fija- 
ción apriorística del porcentaje. Y discrepamos tam- 
bién con la propuesta de creación de una agencia 
regional de cooperación internacional que, dadas las 
características de nuestra Administración, conside- 
ramos innecesaria para los fines que se persi uen. 
Pensamos que s i  los proyectos son sanitarios feben 
atenderse, analizarse, estudiarse desde el Departa- 
mento de Salud, si son educativos desde el de Edu- 
cación, etcétera. Y creemos que en nuestra Comuni- 
dad, y sin negar que en otros ámbitos pueda estar 
justificada la existencia de órganos ad hoc, la ayuda 
al desarrollo del Tercer Mundo puede impulsarse 
desde la organización administrativa actual y no 
necesita, por consiguiente, de nuevas estructuras bu- 
rocráticas. Y opinamos, por último, señor Presiden- 
te, que a tenor de lo que establece nuestra Ley 

de los recursos, sobraría -y ya  sé que estoy 1 B evando 

tiones tales como las demandas d etectadas or la 

ción B e que se trate. 

moción que estamos debatien B o, y no tanto por la 

Orgánica de Reinte ración y Amejoramiento, no es 

actuación del Gobierno de la nación porque ésta es 
una función que compete a las Cortes Generales, 
razón por la cual discrepamos también con el último 
punto de la moción. Coincidimos, por consiguiente, 
con la voluntad política que anima la moción y con 
algunas de sus propuestas concretas. Discrepamos 
con las que he expresado y por ello nuestra postura 
será de abstención, anunciando, no obstante, nues- 
tro compromiso de apoyar presupuestariamente to- 
dos los proyectos de cooperación con el Tercer Mun- 
do que reúnan las condiciones, los requisitos, las 
características que antes he expresado. Nada más y 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Señor Cabasés, tiene su turno ahora. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señoras y señores parlamentarios, sirvan 
mis primeras palabras para saludar al nuevo Go- 
bierno ahora que no les cazamos a ustedes en nin- 
gún viaje, por lo tanto ara estrenar de alguna 

caras, y esperemos que también nuevas ideas en 
algunos aspectos. Nuevas ideas que no sé si se van  a 
derivar de la intervención, prolija por cierto, del 
señor Presidente del Gobierno en este tema, que por 
cierto hasta hoy solut ser de tono menor, puesto que 
era una enmienda que solía presentar el Grupo 
Parlamentario Mixto, el Portavoz de Euskadiko 
Ezkerra en el Parlamento anterior y que siempre se 
saldaba con un rotundo fracaso porque no contaba 
más que con el apoyo de nuestro Grupo Parlamen- 
tario y con el voto en contra de UPN y del Partido 
Sociulista. Pero me he alegrado de la intervención 
del señor Presidente, de algunos aspectos. El prime- 
ro de ellos es que por fin reconocen ustedes que tiene 
previsiones de ingresos. Pues dígale usted al señor 
Consejero de Hacienda ue solicite comparecer con 
carácter inmediato ante L Comisión correspondien- 
te a fin de que dé cuenta de lo que no dio el día que 
estuvo con nosotros, porque la verdad es que es muy  
im ortante para este tema y para todos los demás 

ese dut era desconocida por uno de sus integrantes. 
La verdad es que esa prolija relación me recor- 

daba en algunos aspectos a una homilía, y o  no sé si 
se le ha contagiado algo de su último periplo, pero 
he de recordarle que no era ese quizá el mejor 
ejemplo. Yo recuerdo que hace poco, con motivo de 
un viaje papa1 a una parte del Tercer Mundo, a 
Africa creo que era, después de decir casi lo mismo 
que ustedes, es decir, que compartía los princi ios, 

inauguró una costosísima copia de la Basílica de San 
Pedro que la verdad es que no solventaba demasia- 
do los problemas sociales del Tercer Mundo. Y es un 
poco la misma actitud que he creído y o  ver en sus 
palabras, señor Presidente, porque en definitiva nos 
ha venido a decir que comparte el unto uno, que 

función de este Paramento f impulsar ni orientar la 

manera casi oficialmente ta Legislatura con nuevas 

sa / er cuál es la política de su Gobierno, que hasta 

expresaba la solidaridad, etcétera, acto segui B o se 

comparte el punto dos, y se salta e f punto tres a lo 
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que diga el Parlamento, el silencio de su Grupo, 
porque usted también vota, señor Presidente, no 
sabemos si responde a ue ahora van a pedir el 

negativo y todos los demás. Es decir, está de acuerdo 
con todo aquello que hace re erencia a planteamien- 

las Naciones Unidas cuando no tienen que disponer 
del dinero. Recomiendan ue lo hagan los demás, y 

dicho las Naciones Unidas. Pero a la hora de la 
verdad lo que están esperando esos proyectos a los 
que se bacía referencia es precisamente la financia- 
ción, porque yo  esto convencido de que si se hace 

aun ue sea exigiendo que se refieran ,exclusivamen- 

una serie de condiciones de lo más exigentes, vamos, 
ni el 0,7 ni el 207 por ciento de nuestro Presupuesto 
daría para cubrirlos todos. Por lo tanto yo  creo que, 
aunque efectivamente sea una respetable posición 
de criterio, hay una cierta hi ocresía al negar la 
mayor para luego después a l m a r  la menor. Es 
decir, se a irma que se está de acuerdo con el princi- 
pio, pero f uego, cuando llega el momento de cuanti- 
ficar, se dice no, es mejor atender los proyectos que 
se puedan presentar. ;Y con ué dinero? Porque 

está autorizando un determinado gasto, pero no 
sabemos si estamos abandonando otros objetivos 
con los cuales moralmente nos hemos comprometi- 
do, porque hemos dicho que estamos de acuerdo con 
el prinapio. Pues si estamos de acuerdo con elprinci- 
pio, el principio no solamente dice que seamos soli- 
darios. El principio dice que seamos solidarios con el 
0,7 por ciento, no que seamos sólo solidarios, es 
decir, establece una concreción. Y no es que sea -y 
en esto discre o con el señor Asiúin- una orientación 

Zace es establecer un mínimo para garantizar que 
efectivamente se va a ser solidario. Es decir, en este 
momento las Naciones Unidas se conforman con 
que a la solidaridad se la llame el 0,7 por ciento. 
Quizás fuese mejor que fuera superior, pero si que- 
remos ser solidarios, como mínimo el 0,7por ciento, 
y a partir de ahí lo que se quiera. Y por lo tanto, 
aquí de lo que se trata no es de establecer la cifra 
más adecuada, sino el mínimo para no sentir ver- 
güenza ajena or aquello del Tercer Mundo, que 

consideramos en el primero, pero la ver ad es que es 
la vergüenza del nuestro, del propio, es decir, no es 
algo ajeno a nosotros. Por lo tanto yo  creo que tan 
importante es el principio como sobre todo la cuanti- 
ficación. Y nosotros ya hemos reiterado estas argu- 
mentaciones a lo largo de los distintos debatespresu- 

uestarios. Por cierto, ahora el Presidente del Go- 
Leuno, como si fuese un secretario de actas, nos ha 
ido narrando unas cifras, le diré que ésa no creo y o  
que sea misión del Presidente del Gobierno. Para 
eso manda usted a un técnico de los que dice que ha 
cualificado con cargos políticos. Usted lo que tiene 
que decirnos es que esas cifras figuran ahí porque 

turno en contra, y por 9 o tanto el punto tres sería 

tos de principios, etcétera, If o mismo que aprueban 

los demás dicen: estamos 1 e acuerdo con lo que han 

una oferta pública 2 e atención de proyectos, incluso 

te a f marco sanitario, o al educativo, y que cumplan 

lógicamente, cuando se aprue f a el Presupuesto se 

ue nos reso P vería el debate presupuestario. Lo que 

d" por cierto se P e llama Tercer Mundo orque nos 

usted quiso que figurasen, entre otras cosas porque 
para eso pactaban el Presupuesto con el Gru o so- 
cialista y determinaban que ésas fuesen las & - a s .  Y 
si no hay más no es porque los papeles digan que no 
hay más, es porque ustedes no quisieron que hubiese 
más. Por lo tanto, señor Presidente, yo  creo que 
usted debería haber subido aquí con un pronuncia- 
miento político, del Gobierno, no con una especie de 
enunciación de esto es lo que hay. Ya sabíamos qué 
es lo que hay. Ya sabíún también ustedes cuando 
ne ociaron el Presupuesto que eso es lo que ha , 

funcionarios a los cuales ustedes ahora dirigen. 
Pues bien, nosotros nos vamos a pronunciar, 

como decía antes, a favor del rinci io y a favor de 

tarios votando las enmiendas correspondientes, y 
nos parece que sería una buena aportación or parte 

mento instar al Gobierno del Estado, que se conta- 
giase este espíritu, la verdad es que estaríamos más 
cerca de que existiese un auténtico concepto de soli- 
daridad. Pero es que además quiero destacar que 
dentro de la moción de Izquierda Unida hay un 
planteamiento que a mí  me parece necesario recono- 
cer como pragmático. Es decir, que Izquierda Uni- 
da establece una especie de calendario para decir: 
mire usted, partimos del 0,25 por ciento y vamos a 
llegar en los años siguientes, con un incremento del 
0,lT cada año, a una cifra que es el 0,7 recomenda- 
do. Quizá ara entonces las Naciones Unidas reco- 

es partir casi de cinco veces lo que en este momento 
estamos aportando. 

Por lo tanto, yo  creo, señor Presidente, que es 
bueno ue en este momento le indiquemos al Go- 

el propio Presidente del Gobierno ha dicho que se 
atiene a lo que decida la Cámara. Pues por nuestra 
parte, sepa el Gobierno que nuestro criterio es que 
cuando ustedes elaboran, si lo elaboran, un proyecto 
de Presupuestos, nuestro criterio sería seguir esta 
recomendación de la moción, presupuestar estas 
cuantías, desde luego segun los criterios que también 
se contienen en la moción y que compartimos. Es 
decir, no solamente se trata de determinar la canti- 
dad, sino también el procedimiento mediante el cual 
se va a resolver la realización de proyectos concre- 
tos, para que no sea esto una especie de limosna sin 
destinatario, sino que sea e ectivamente una autén- 

Nada más, señor Presidente. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 

basés. 2 Turno en contra? Señora Villanueva. 
SRA. VILLANUEVA ITURRALDE: Muchas 

gracias, señor Presidente. Señorías, efectivamente 
no es la primera vez  que esta cuestión se debate en 
esta Cámara. Sí es cierto, como apuntaba el señor 
Cabasés, que en esta ocasión ha sido motivo de un 
tratamiento uizá más profundo, en el que se han 

so lt mente que ahora se lo ponen por escrito ? os 

lo concreto. Ya lo hicimos en P i  os de ates presupues- 

de Navarra, aunque no sea competencia B el Parla- 

mienden e P 0,9, pero en cualquier caso por lo menos 

bierno 9 o que quizá el Gobierno no sabe, puesto que 

tica colaboración con el f lamado Tercer Mundo. 

vertido muc K as más razones y un análisis más ex- 
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haustivo de cuáles son los problemas y los motivos 
que conducen a la manqestación de esos problemas. 
También es cierto que en otras ocasiones, al solicitar 
reiteradamente la articipación del 0,7por ciento de 
los Presupuestos f e Navarra en la cooperación al 
Tercer Mundo, había algún otro grupo parlamenta- 
rio que intervenía en el turno en contra. Interven- 
ción en turno en contra que en ningún momento 
significa la falta de solidaridad, la falta de com ren- 

ganas de participación y de colaboración en esos 
proyectos. Como ha dicho el Presidente del Gobier- 
no, nuestro Grupo Parlamentario también está de 
acuerdo con la ex osición de motivos que hace I z -  

ayuda al Tercer Mundo. 
También es cierto que nuestro Grupo Parlamen- 

tario se mantiene, como en años anteriores, justfi- 
cando la no aprobación de ese 0,7por ciento no por 
falta de interés de colaboración, no por falta de 
sensibilidad, no por falta de ganas, no al dictado que 
te dicta el corazón, sino simplemente por la razón 
que impone la cabeza. Y la cabeza en este momento 
nos impone que nuestra participación se haga en 
proyectos concretos y en proyectos concretos que 
necesitan una ayuda precisa y de t e rminadarrque  
no solamente es necesaria la aportación de mero y 
de capital al Tercer Mundo, sino que también es 
necesaria la aportación de aquellas personas que 
vayan a llevar a cabo esta serie de proyectos. Y or 
hacer referencia a asuntos concretos, y o  les PO B ría 
decir a sus señorías cómo en algunos casos, en un 
problema muy reciente como ha sido el del cólera en 
Perú, se encontraron personas que han colaborado 
en la puesta en marcha de medidas sanitarias en 
estas zonas, se encontraron con randes partidas de 

que existían. Estaban depositadas allí y sin poderlas 
utilizar, simplemente porque había una falta de 
comunicación y de relación entre las personas que 
podían atender estas necesidades. Por lo tanto, noso- 
tros seguimos manteniendo la postura ue mantuvi- 

pro ramas y proyectos concretos, sí intervendremos 
en os Presu uestos como lo hicimos en años anterio- 
res, tratan o de incrementar y de apo ar a aquellos 
que consideramos que son razonab es. Y en este 
momento, a pesar de tener conciencia de la situación 
del Tercer Mundo, a pesar de partici ar absoluta- 

razones que han llevado a presentar esta moción, 
nuestra posición con respecto al 0,7 por ciento será 
negativa. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Vi- 
llanueva. Turno de réplica, señor Taberna (Pausa). 
N o  puede exceder de diez minutos, según el Regla- 
mento. 

SR. TABERNA MONZON: Señor Presidente. 
Cuando he intervenido, parece que he hecho de 
adivino, es decir, y a  sabía los argumentos que me  
iban a esbozar tanto el Grupo -iba a decir Popu- 

sión hacia ese resto de la humanidad y la f a  e ta de 

quierda Unida a e solicitar esta participación en la 

medicamentos y ni siquiera se h abían enterado de 

mos en años anteriores de s í  a la CO 9 aboración de 

H l  r 
mente de la exposición de motivos y B e parte de las  

lar-, de U P N  como el Grupo socialista. Es decir, 
todos estamos de acuerdo con los principios, todos 
estamos de acuerdo con que hay pobreza en el Ter- 
cer Mundo, con que hay que ser solidario, pero 
desde luego el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida no ha presentado esta moción para decir lo 
buenos y lo comprensivos que somos. En ese sentido, 
hemos presentado esta moción para ue se acuerde 

a través de los años en el Presupuesto. Lo demás, y 
lo digo políticamente, me  parece un ejercicio de pura 
hipocresía. También hay que tener en cuenta que 
actualmente, como ha comentado el Presidente del 
Gobierno, es el 0,068. Entonces, las cifras se pueden 
hacer relativas o se ueden hacer absolutas. Cuando 

to de magnificarlas, y hay que decir lo que he co- 
mentado al principio. Es decir, tenemos el 99,3 por 
ciento restante para actuar con la razón, para actuar 
con la cabeza, para actuar eficazmente, pero vamos 
a dar el 0,7 por ciento a otros propósitos. 

Se me dice que rimero hay que ver las deman- 

un incendio en Arbizu, por ejemplo, si hace falta un 
expediente administrativo para que vengan los 
bomberos. Es decir, y o  creo que las demandas detec- 
tadas, y así lo hemos comentado, en el Tercer Mun- 
do, están sobradamente detectadas. Es un problema 
urgente, un roblema que hemos señalado que es 
una catástro P e permanente y urgente. En este senti- 
do es necesario, y y o  mañana mismo me comprome- 
to a ello, traer aquí un montón de proyectos serios y 
rigurosos que por lo menos van  a sobrepasar los 
miles de millones de pesetas necesarios. Hay  que 
tener en cuenta la experiencia de los proyectos nava- 
rros, aunque ha sido ínfima, a ver si ha sido buena, 
ha sido mala o ha sido regular, o si en la experiencia 
de los proyectos navarros ha habido picaresca. En 
ese sentido, cuando se habla de matices, cuando se 
utilizan matices como las causas endógenas en los 
países del Tercer Mundo y se habla de la corrupción, 
o cuando se habla de la picaresca de las ONGs, y o  
creo que hay una intención de vulnerar, por lo 
menos, la organización y la actuación de estas 
ONGs, que y o  creo que genéricamente cumplen 
una función social muy  importante. 

En penúltimo lugar, en cuanto a la sección de 
cooperación de las ONGs, hasta ahora esa sección 
de cooperación se refería exclusivamente, creo, al 
ámbito de Navarra, no al ámbito internacional, en 
el que éstas estaban diseminadas. Y por último, en 
cuanto al Parlamento, o creo ue el Parlamento, o 

el punto de destinar concretamente e 9 0,7por ciento 

las cfras se hacen a i solutas es cuando hay un inten- 

das detectadas. H a  f ría que preguntar, si se produce 

ue creemos en e Y %  autogo ierno de Navarra, 
pue los 2 e y debe tomar postura políticamente sobre 
cuantos temas le puedan atañer tanto concreta como 
exteriormente. Y en ese sentido, esta moción del 0,7 
por ciento e instar al Parlamento de la nación me 
parece legítima y políticamente adecuada. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
berna. A continuación, señoras y señores parlamen- 
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tarios, pasamos a la votación de esta moción que 
acabamos de debatir. Señores parlamentarios, se 
inicia la votación. (Pausa). Señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Landa 
Marco): li síes, 19 noes, 19 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Se- 
cretario. H a  quedado rechazada la moción sobre 
diversos extremos relacionados con la miseria, el 
hambre y el subdesarrollo que padece el Tercer 
Mundo, presentada por el Grupo Parlamentario 
Mixto, Izquierda Unida. 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialistas 
del Parlamento de Navarra, sobre diver- 
sos aspectos relacionados con el cese y 
nombramiento del Rector de la Universi- 
dad Pública de Navarra. 
SR. PRESIDENTE: Entramos en el tercer un- 

to del orden del día: NDebate y votación %, la 
moción presentada por el Grupo Parlamentario So- 
cialistas del Parlamento de Navarra, sobre diversos 
aspectos relacionados con el cese nombramiento 

A l  amparo de lo dis uesto en el artículo 192.2 del 
Reglamento, no se l?an presentado enmiendas a la 
moción del Grupo Socialistas del Parlamento de 
Navarra. De acuerdo con lo dispuesto en los artícu- 
los 192 y 193 del Reglamento, tiene la palabra en 
nombre del Grupo Parlamentario socialista el señor 
Colín para la defensa de la moción por un tiempo 
máximo de veinte minutos. 

SR. COLIN RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
señoras y señores parlamentarios, el Grupo Parla- 
mentario socialista solicita de ustedes el apoyo a la 
propuesta de resolución que vamos a debatir a fin de 
que quede explícito el rechazo de la mayoríu de la 
Cámara al procedimiento utilizado por el Gobierno 
para el cese y nombramiento del Rector de la Uni- 
versidad Pública de Navarra, y como consecuencia 
el Gobierno deje sin efecto el nombramiento de don 
Alberto González y promueva uno nuevo con la 
participación de la Junta de gobierno de la Univer- 
sidad Pública y los grupos parlamentarios aquí pre- 
sentes. Como saben sus señorías, el Grupo Parla- 
mentario socialista planteó en un primer momento 
la solicitud de comparecencia del Consejero de Edu- 
cación ante la Comisión correspondiente para que 
justificara las razones del cese, por el Gobierno, del 
anterior Rector, dado que ni en la nota en la que se 
recogía el acuerdo, ni en declaración posterior algu- 
na a los medios de comunicación se hacia expreso. 
Con la convicción de que a pesar de su parquedad 
inicial el Gobierno tenía razones, creímos necesario 
propiciar el ue se expresaran ante la Cámara. Pues 

señor Marcotegui en la ue dijo sustancialmente dos 

de la Universidad Pública es equiparable o exacta- 

del Rector de la Universidad Púb ? ica de Navarra,. 

bien, he leí i3 o con suma atención la exposición del 

cosas. Primera, *el nom % ramiento y cese del Rector 

directores de servicio de la Administración de r a 
mente igual que el de los directores generales 

Comunidad Foral, son cargos de confianza del Go- 
bierno que, en virtud de la potestad de autoorgani- 
zación de la Administración, puede nombrar y re- 
mover cuando lo estime oportuno,. Segunda, uno se 
ha destituido al señor Burillo porque se le haya 
quitado la confianza, sino por ue se ha encontrado 

fianzaw. Señor Marcotegui, señores del Gobierno y 
señores de UPN,  sólo con una alta dosis de soberbia 
política, con una alta dosis de arrogancia, puede 
tomar una decisión de esa envergadura un Gobier- 
no y con esos argumentos, es decir, con esas pocas 
razones que no son sino sinrazones. Y máxime un 
Gobierno que no goza de la confianza de esta Cá- 
mara. Porque saben ustedes, sobradamente saben, 
que la Universidad Pública de Navarra no forma 
parte de la Administración de la Comunidad Foral, 
no está sometida a las leyes que regulan la organiza- 
ción y funcionamiento de ésta. Ustedes, señores del 
Gobierno, como en su día lo hizo el Gobierno del 
Partido Socialista de Navarra, pueden nombrar a 
los directores generales y a los directores de servicio 
que estimen conveniente, y nadie les ha traído a esta 
Cámara para preguntarles el orqué de esos nom- 
bramientos. Son los cargos PO P íticos de su confianza 
y ahí se acaba esa historia. Pero ustedes no han 
destituido al señor Burillo y nombrado al señor 
González al amparo de la Ley de Gobierno, y lo 
que es más importante, ustedes a sus directores ge- 
nerales y a sus directores de servicio pueden darles 
instrucciones políticas a fin de ejecutar su programa 
de gobierno, esto está en la naturaleza de las cosas; 
pero, sin embargo, ustedes no pueden hacer eso con 
el Rector de la Universidad Pública, porque aunque 
se esté en período transitorio o período provisional, 
como se quiera, la Universidad Pública yo tiene una 
autonomía para tomar sus propias decisiones al mar- 
gen de la voluntad del Gobierno. Así ocurrió con el 
Gobierno del Partido Socialista y así debe seguir 
ocurriendo a juicio del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. O es que ustedes pretenden lo contrario? N o  
nos cabe a estas alturas ninguna duda de que sí, y 
por ello consideramos necesaria una oposición clara 
del Parlamento a ese intento. 

Y llegados a este punto, es im ortante analizar 

en qué atmósfera desarrolló su gestión. Como saben 
sus señorías, se consultó con los grupos parlamenta- 
rios en dos órdenes distintos de cuestiones, sobre el 
perfil y sobre el candidato; y ,  una vez ue se tuvo la 
certeza de que había acuerdo acerca Z l p e  il y del 

Burillo. Se hizó así por dos razones fundamentales. 
Primera, por la convicción de que la Universidad 
Pública no debía, y no debe, ser en ningún caso un 
instrumento para dividir a nuestra sociedad, sino 
todo lo contrario. Y en consecuencia debía lograrse 
el mayor apoyo parlamentario en todas las decisio- 
nes importantes, una de ellas, evidentemente, el 
nombramiento de rector. Y porque aquel Gobierno, 

otra persona que al Gobierno 9 e merece mayor con- 

qué paso con el nombramiento de P anterior Rector y 

candidato, se procedió al nombramiento 1 el señor 
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en segundo lugar, como éste, era un Gobierno mi- 
noritario en la Cámara y necesitaba el apoyo parla- 
mentario suficiente. Pues bien, ustedes no sólo no 
han contado con los grupos de la Cámara, no sólo no 
han tenido en cuenta que tienen veinte escaños de 
cincuenta, sino que además han despreciado a la 
propia Junta de Gobierno de la Universidad, ele i- 

Ustedes han actuado de manera radicalmente con- 
traria a lo que se hizo en la Legislatura anterior, y 
han venido a la Cámara a decir algo que en térmi- 
nos políticos sólo puede resumirse así: hemos des- 
tituido al señor Burillo orque nos ha dado la gana. 
Casi se le escapó a u s t e l  señor Marcote ui, el decir- 

sorpresa porque se le preguntara por el cese del 
Rector no por el del Director General de Educa- 

Aspués de recordar a los señores parlamenta- 
rios ciónY os preceptos que habilitaban al Gobierno para 
este acto, manifestó -cito literalmente-: «quizá con 
esta explicación, quedaría satisfecha la demanda so- 
licitada ante este Parlamento, porque creo que es 
razón más que suficiente el apoyo normativo que les 
acabo de dar, -acaba la cita-. Bien es verdad que, 
cuando se le inte eló a usted, señor Marcotegui, 

ésas para las que se le llamó al Parlamento, se 
remitió al  Diano de Sesiones de la Cámara relativo 
al debate celebrado en el año 90, a propósito de una 
interpelación y una moción ostertor de Eusko Al- 

en ese Diario de Sesiones, usted mismo, señor Mar- 
uso de relieve lo siguiente: «No nos parece Z:,"?L, sin embar o ue este Parlamento des- 

el f uncionamiento y en la puesta en marcha de la 
Universidad. Nos  parecería descabellado que el 
Parlamento se quiera constituir en rector de la Uni- 
versidad Pública. Y o  creo que son dos acetas clara- 

rresponden a nosotros, las funciones académicas le 
corresponden a la Universidad, -acaba la cita-. 
Esta era la posición de UPN en noviembre de 1990. 
Ustedes no criticaban entonces la gestión, creo de- 
ducir más bien lo contrario. Por eso usted, señor 
Marcotegui, y usted, señor Presidente del Gobierno, 
no han podido invocar razones de fondo propias. Y 
cuando les han orzado a darlas, a usted, señor 

dente, a la opinión pública, han invocado razones 
ajenas y principalmente las del señor Monreal Zia, 
Parlamentario foral entonces de Eusko Alkartasu- 
na. Ya  comprenderán que no nos merezca credibili- 

da democráticamente y a la cual debían haber oí i o. 

lo así cuando en la Comisión, después L f  e mostrar su 

sobre las razones dp e fondo, que es exactamente para 

kartasuna. Pero debo recor i arle que, según consta 

con íe de la gestión 1 H eva ' 1  a hasta este momento en 

mente diferenciadas: las funciones PO f íticas nos co- 

Marcotegui, en f a Cámara y a usted, señor Presi- 

ue por cierto no so f icitaba Eusko 

tituido al señor Buri ;5 lo y nombrado al señor Gon- 

ustedes hayan justi icado el cese 

razones apuntadas por otras 

s personas. En resumen, señorías, ustedes, como ex li- 
có el señor Marcote ui en la Comisión, han es- 

zález sólo y exclusivamente por una cuestión de 
confianza política: el señor González es de su con- 
fianza política, el señor Burillo, no. 

Llegados a estos extremos, y a  deben sacarse con- 

clusiones. Para nosotros son relevantes las siguien- 
tes. Primera, han dinamitado ustedes, al menos en 
nuestra opinión, el consenso parlamentario en el que 
pretendíamos, por todos los medios, en la anterior 
le islatura que se desenvolvieran las decisiones ue 
aictaban a la Universidad Pública. Segunda, %n 
colocado a la Universidad Pública en el campo de la 
batalla política y ,  en consecuencia, del enfrenta- 
miento, utilizando como único criterio para el nom- 
bramiento del Rector el de la confianza política y 
nombrando a un Rector que, por ahora, es exclusi- 
vamente el su o. Tercera, consecuentemente con la 
anterior, ue en haber colocado al máximo respon- 

situación delicadísima, pues puede ocurrir perfecta- 
mente después de esta sesión que sea un Rector que 
cuente con su confianza pero no con la del Parla- 
mento de Navarra. Y no tenemos ninguna duda de 
que en el caso de que se diera ese supuesto no sólo 
extraería las correspondientes consecuencias el Go- 
bierno, sino el propio Rector. Cuarta, han aumenta- 
do, aun más si cabe, la desconfianza que hemos 
tenido los socialistas y una parte muy considerable 
de nuestra sociedad en ustedes a propósito de este 
asunto, y va  a ser muy  difícil que esa confianza sea 
restablecida. Debo reparar especialmente en este 
punto; me  parece importante recordar algo de la 
historia, siquiera sea, como se dice, para no volver a 
repetirla. 

La  Universidad Pública no es un proyecto de 
universidad pública de la derecha de Navarra. Sen- 
cillamente, ustedes no querían que existiera, como 
lo demuestra el hecho de que antes de su nacimiento 
nunca la incorporaron a sus programas electorales. 
La  Universidad Pública es un pro ecto impulsado 

gresista y el nacionalismo de esta Comunidad, que 
se hizo viable durante el mandato del Gobierno 
socialista. Sólo cuando ustedes, la derecha, se dieron 
cuenta de que debajo de aquella pro uesta había un 

sino por interés, electoral sobre todo. Es verdad que 
ustedes, sin duda or ese interés del que acabo de 

dad; pero no es menos cierto que ya  en a uel acto 

fendían. Decía el señor Alli, hoy Presidente del 
Gobierno, en aquellos momentos: .Pero lo que pa- 
rece evidente es que si aquí va  a haber dos universi- 
dades, dos universidades que no van a funcionar en 
competencia en cuanto al tipo de enseñanzas que 
imparten...,, y le complementaba el señor del Bur- 
go: a Entre la Universidad de Navarra y la Univer- 
sidad Pública de Navarra se establecen los adecua- 
dos cauces de coordinación para incluso compartir 
actuaciones comunes, que podrían ser laboratorios, 
bibliotecas, etcéteraw . Quiero recordarles, además, 

ue ustedes estuvieron durante un cierto tiempo P irteando con algo que daba en la línea de flotación 
del proyecto de Universidad Pública de artamen- 

sable de L i  gestión de la Universidad Pública en una 

para su nacimiento por la izquier d" a, el centro pro- 

importantísimo apo o social, se su l ieron al carro, 
como en otras muc l as ocsiones, no por convicción, 

hablar, apoyaron l? Ley de creación de la Universi- 

dejaron ver  qué modelo de universidad ptí % lica de- 

tal, que era la creación de centros en Tu B ela. Saben 
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ustedes, señores del Gobierno, que nosotros, y cree- 
mos que la mayoría de la sociedad, estamos en las 
antípodas de ese modelo. Saben que defendemos 
una Universidad Pública competitiva en su análisis 
comparativo con la Universidad privada, sin más 
limitaciones en cuanto a sus enseñanzas y medios 
que los ue se deriven de la situación presu uestaria 
de la Zomunidad Foral. Quiere esto decir, por 
ejemplo, que tendrá biblioteca pro ia, laboratorios 

Derecho, Políticas y cualesquiera otras. 
Creíamos, señores de UPN,  que su colaboración 

en la anterior Legislatura con este royecto era leal, 

propios; quiere esto decir que ten B rá facultades de 

que habían asumido, por ue son P os de la mayoría, 
estos criterios, que aquel ir os anuncios que hicieron 

man Gobierno, hab P an y hablan todos de com le- 

aclara nada. La verda B es que no teníamos mucha 

actuaciones. Sin embargo, no es e p. Ideario que com- 

cuando se creó la Universidad Pública los habían 
enterrado, como enterramos muchos, en el baúl de 
las ideas peregrinas, algunas que se nos ocurren. 
Pero no. Nos preocu a que ustedes, desde que for- 

mentanedad, y no aclaran nada. Y habla tam ién 
el nuevo Rector de com lementariedad, y tampoco 

confianza en ustedes, pero ahora tenemos mucha 
menos. Nosotros respetamos la existencia y el desa- 
rrollo de la Universidad privada de Navarra. Es 
una obra corporativa del Opus Dei con un ideario 
que es el que le dio vida e im regna todas sus 

partimos nosotros y sobre todo, y esto es lo más 
importante para nosotros, no es el ideario que se 
pueda imponer a ia sociedad navarra, como ha ocu- 
rrido durante muchos años, por el sencillo método 
de tener que asistir a esa Universidad, debido a no 
disponer de medios económicos para salir a estudiar 
fuera de la Comunidad Foral. Por eso queremos 
una Universidad Pública informada única y exclusi- 
vamente por los rincipios y valores de la sociedad 

en democracia, con órganos de representación y par- 
ticipación de los distintos sectores universitarios, en 
la que se garantice el acceso a cualquiera con inde- 
pendencia de sus ideas políticas y su credo religioso. 
Y para arantizar eso, hay ue crear una universi- 

de enseñanzas y con todo tipo de medios, porque 
cual uier ciudadano en este país tiene derecho a 
estu iar sin que se le exija su D N I  ideoló ico o 
religioso, sin que se le interrogue acerca de o que 
piensa sobre una determinada concepción del dere- 
cho a la vida, sobre sus criterios acerca de la plani i- 

tan sencillo como esto propugnamos la creación de la 
Universidad Pública de Navarra, para garantizar 
la igualdad en el acceso a la educación. Y en esto, 
señores del Gobierno, nosotros estamos de una ma- 
nera radical, esto es, queremos una Universidad 
Pública de Navarra integral, total, completa, como 
la llamó el señor Felones en la presentación del 
proyecto de Ley de creación, como uieran ustedes 

sidad priva L . Y ustedes, que no quieren esto, que 

/ 

civil, esto es, los a e la Constitución, en la que se viva 

dad pú  P lica, en la que pue 1 an impartirse todo tipo 

cación familiar, de la libertad, etcétera. Para a g o  f 
f 3 

llamarla, en ie absoluto de igualda 1 con la Univer- 

quieren una Universidad Pública complementaria 
de la privada, es decir, unas universidades en las 
que haya un reparto de enseñanzas, de manera que 
sólo se implanten en la Pública las que no tiene la 
privada, ustedes, por razones de confianza política, 
lo primero que hacen en relación con la Universidad 
Pública, su primera decisión es destituir al anterior 
Rector y nombrar al nuevo. Señores de UPN, con 
estos antecedentes, con sus antecedentes en relación 
con este asunto, sólo se puede hacer eso para colocar 
a un hombre que piense y comulgue con sus ideas, 
con las de UPN,  y esté dispuesto a recibir instruccio- 
nes políticas y ejecutarlas. Por eso mismo considera 
el Grupo Parlamentario socialista que es imprescin- 
dible el que la Cámara se enfrente a esa situación y 
restablezca, sencillamente, el equilibrio anterior. 

Y he de decir para finalizar en esta tribuna que 
si se aprueba nuestra pro uesta de resolución, cuan- 

lamentarios, iremos a él sin ideas y sin nombres 
preconcebidos, con la única y exclusiva pretensión 
de buscar y encontrar el rector de todos. Muchas 
gracias. 

do el Gobierno abra el 1, d o g o  con los Grupos Par- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Co- 
lín. Señor Presidente del Gobierno. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Alli Aran uren): Señor Presiden- 
te, señorías, si inicialmentege criterio del Gobierno 
el que una decisión Cole iada como la que es objeto 
de esta moción fuese de jndida  en la Cámara por el 
Presidente, la intervención que acaba de hacer el 
señor Colín pone de manifiesto que esa decisión ha 
sido totalmente oportuna, en la medida en ue, en 

Colín está desconociendo muchas actuaciones que se 
han venido produciendo no sólo en la acción de 
gobierno que correspondía al Grupo socialista, sino 
también en los debates que se han roducido en esta 

fundamentos de la moción y ,  al hilo de los mismos, 
contestaré a alguna de las sugerencias y descalifica- 
ciones que sobre este Gru 0 ha realizado el señor 

La moción se fundamenta en tres puntos. En 
primer lugar, en reconocer que el Gobierno tiene 
competencia para efectuar el cese y nombramiento, 
en primer lugar, del Presidente de la Comisión Ges- 
tora y ,  luego, del Rector Provisional, entendiendo 
por parte del Grupo mocionante, que ésta ha sido la 
única y exclusiva fundamentación de la decisión 
tomada. El segundo punto de apoyo es entender que 
la única razón objetiva que ha puesto de manifiesto 
el Gobierno es la falta de confianza en el Rector 
Provisional, don Pedro Burillo. Y la tercera razón es 
la ausencia de consulta con los sectores implicados. 

Siguiendo el orden inverso al de la fundamenta- 
ción de la moción, voy a poner de manifiesto, en 
relación con la ausencia de consulta, que existe una 
total incongruencia entre lo que aquí se está afir- 
mando por el Grupo socialista y su propia conducta 

una brillante pero evidente demagogia, e 4 señor 

Cámara. Y me voy a centrar en e 9 contenido de los 

Portavoz del Grupo socia P ista. 
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reciente en relación con el nombramiento del Rector 
Provisional. En primer lugar, he de poner de mani- 
fiesto cómo este nombramiento de Rector Provisio- 
nal se realiza por el Decreto foral244/91, de 4 de 
julio, en un nombramiento que era total y absoluta- 
mente innecesario, porque, de acuerdo con la Dispo- 
sición Transitoria quinta de las normas estatutarias 
provisionales, el paso de Presidente de la Comisión 
Gestora a Rector Provisional se producía de un 
modo automdtico, y se hace por el Gobierno sin 
consulta alguna con los sectores implicados. Los gru- 
pos políticos no fueron objeto de consulta alguna, al 
menos el Grupo mayoritario de UPN.  El sector 
universitario tampoco lo fue,  orque la Junta de 

poco pudo ser objeto de consulta ya  que se consti- 
tu ó el día 12 de septiembre y el nombramiento lo 
egctuó el Gobierno por Decreto de 4 de julio. 

En uno y otro caso el Partido Socialista no uede 

Los grupos políticos en ese momento estaban consti- 
tuidos; se sabía el resultado electoral perfectamente. 
Ninguna dificultad, por tanto, prestaba el haberles 
consultado sobre el cambio de status de don Pedro 
Burillo, que iba a pasar a Rector Provisional. La 
Junta de Gobierno no estaba constituida, porque se 
constituyó el día 12 de septiembre, pero, sin embar- 
go, el proceso de elección de los miembros electos 
concluyó el día 7 de junio y ,  por tanto, también 
sabía el Gobierno quiénes eran los miembros de la 
Universidad que habían sido elegidos para esta f- 
nalidad. 

Por tanto, el nombramiento del Rector Provisio- 
nalporparte del Gobierno el día 4 de julio, después, 
evidentemente, de conocer el resultado electoral, se 
produjo sin consulta alguna ni a los grupos políticos 
ni a la Junta Rectora, pendiente de tomar posesión 
pero y a  elegida, de la Universidad. Por tanto, la 
única legitimación que tuvo el Gobierno para efec- 
tuar este nombramiento, que además era innecesa- 
rio por ser automático, conforme a la dicha Disposi- 
ción Transitoria, f u e  que la Ley le facultaba para 
ello y, quizá, ese reflejo del intento de manipulación 
por parte del Gobierno y de U P N  del nuevo Rector 
no es más que eso, un reflejo de la conducta que ha 
tenido el Gobierno socialista y el Partido Socialista 
con el Rector anterior. 

El Partido puede alegar que el nombramiento 
recayó en la misma persona que ostentaba el cargo 
de Presidente de la Comisión Gestora, pero esto no 
es algo sustancial en el debate, porque en este mo- 
mento no se está cuestionando a la persona nombra- 
da, sino el procedimiento. Hay  que tener en cuenta 
que el nombramiento de Presidente de la Comisión 
Gestora que efectuó el Gobierno socialista lo hizo 
también sin consultar, por imposibilidad metafisica, 
a la unta de Gobierno de la Universidad, porque, 

la evidente y notoria con&nza del Gobierno y del 
Partido Socialista. 

Se nos puede alegar que el nombramiento del 

Gobierno, cuya participación a R ora se solicita, tam- 

alegar justificación alguna para no haberlo R echo. 

evi  d entemente, no existía porque era un cargo de 

Presidente de la Comisión Gestora, doctor Burillo, 
f ue  hecho previa consulta con los grupos políticos; 
pero hay ue aclarar que lo que se consultó a los 
grupos poqt:ticos no f u e  tanto la persona como el 
perfil académico ue debía reunir la persona a la 
que el Gobierno i ? a a dar su confianza. UPN dio su 
conformidad a este er f l ,  porque era un perfil per- 
fectamente asumibl .  debía ser catedrático de uni- 
versidad, persona con reconocido prestigio cientifico 
y académico, experiencia en cargos académicos, co- 
nocedor de la realidad universitaria española, po- 
seer dotes de organización y autoridad, estar intere- 
sado en la experiencia de crear una nueva universi- 
dad de la mayor calidad y modernidad posible y 
pertenecer al sector renovador de la universidad 
española. Y UPN, como di  o, dio la conformidad a 
este perfil, pero ha respeta o el nombramiento que 
efectuó el Gobierno, por ue U P N  le reconocía al 

doctor Burillo se acomodaba a este perfil. La con- 
fianza se la dio inicialmente el Gobierno socialista, 
después, por cierto, de alguna búsqueda infructuosa, 
como f u e  la propuesta al doctor Carot, que por 
causas ue UPN desconoce, rechazó la propuesta 

Comisión Gestora de la Universidad Pública de 
Navarra. 

Por tanto, nos encontramos con que la ausencia 
de consulta que se nos imputa ha sido la constante 
que hasta ahora ha tenido el Gobierno y el Partido 
Socialista, ni ha consultado a los grupos ni ha con- 
sultado a la Junta. Pero cuando esto presenta más 
gravedad es cuando se nombra el Rector Provisio- 
nal, porque ya  estaban constituidos los grupos, ya  
estaban elegidos los miembros de la Universidad y, 
sin embargo, no se les consulta. Y en vez  de dar 
lugar al mecanismo automático, se efectúa un nom- 
bramiento expreso, quizá con la intención de crear 
una situación de hecho que generase dificultades 
para un cambio o un relevo, a la vista del resultado 
de las elecciones. 

La  segunda razón que se aduce es que el nom- 
bramiento del nuevo Rector no tiene más funda- 
mento que la capacidad que tiene el Gobierno para 
hacerlo, que, evidentemente, ha sido ya  reconocida 
por parte del señor Colín, como Portavoz del Grupo 
socialista. Y efectivamente, esa capacidad se basa en 
toda la normativa vigente, que me  abstengo de 
reiterar porque arece ser que eso es lo único que se 
reconoce al G o  g ierno. Fue precisamente esta nor- 
mativa la que posibilitó que el Gobierno socialista 
nombrase al señor Burillo primero Presidente de la 
Comisión Gestora luego Rector Provisional. Así 
f ue  reconocido en 1 a comparecencia del señor Mar- 
cotegui. 

El tercer punto es la falta de confianza por parte 
del Gobierno en el anterior Rector, como único 
motivo que legitima esta decisión. Se ha de tener en 
cuenta que la falta de confianza se produce como 
consecuencia de un proceso complejo de conforma- 
ción de la voluntad individual y colectiva, y que en 

Gobierno la potestad de 1 acerlo y entendió que el 

que se 9 e hizo para ser nombrado Presidente de la 
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la formación de esta voluntad intervienen múlti les 
hechos que quizá aislados no pueden tener signJca- 
do, pero que concatenados ad uieren un valor im- 

sectarismo desde luego, al margen del principio 
umantenel a ue no enmendallas, que es muy pro- 

ción. 
El Partido Socialista no ha entendido cuáles han 

sido los hechos, a pesar de que, dada su experiencia 
en la acción de gobierno, debe tener una puntual 
información sobre todo el proceso de desarrollo de la 
Universidad Pública de Navarra. Ahora solicita 
que se concreten. Nosotros pensábamos que su expe- 
riencia en la gestión, los quebraderos de cabeza que 
algunos extremos de esta gestión le han producido al 
Gobierno y que han trascendido tanto a los grupos 
como a la opinión pública serían motivo más que 
suficiente para que no obligase al Gobierno a tener 
que dar toda la información; pero puestos en esta 
tesitura, la vamos a dar, y que cada palo aguante su 
vela. 

En primer lugar, se ha de recordar que en los 
debates que tuvieron lugar en esta Cámara en octu- 
bre y noviembre de 1990, aunque no se aprobase 
una resolución basada exclusivamente en temas co- 
mo la política lingüística en la Universidad y alguna 
otra circunstancia, que sabe peSectamente el Grupo 
socialista que fue  motivo para que U P N  no apoyase 
esa moción, precisamente a petición del Grupo so- 
cialista, sí que quedó claro en el posicionamiento de 
todos los grupos que había una m‘tica unánime a las 
deficiencias que se observaban respecto al desarrollo 
de un proyecto que, guste o no guste, hoy no es 
exclusivo de ustedes, aunque hubiesen tenido uste- 
des la brillante idea de sacarlo adelante, por cierto, 
después de intentar ue la Universidad privada, la 

rra, perdiese su presencia y perdiese todo su peso. 
Fracasado ese intento, asumieron la configuración 
de la Universidad Pública, pero se encontraron con 

ue la ma o& de la sociedad, y desde luego las 

exclusividad que ustedes pretendían dar e al proyec- 

portante, siempre que se ana 4 icen con rigor y sin 

pio de la con $ ucta del Grupo que formula la resolu- 

Universidad de la Ig 4 esia, la Universidad de Nava- 

9 uerzas po 1 íticas, apoyaban ese intento y erdía ya la P 
to. 

que es muy clarifica- 
fueron utilizados por mí  
y de toma de posesión del 

muy clara una crítica que tenía el 
valor de proceder no sólo de un grupo político, como 
era el de Eusko Alkartasuna, sino también de un 
universitario con profunda experiencia en la vida 
universitaria y en la gestión universitaria, como era 
el entonces Parlamentario, don Gregorio Monreal. 
Se puso aquí de manifiesto por Eusko Alkartasuna, 
por el Partido Popular, por el CDS, por Euskadiko 
Ezkerra, la inexistencia de un proyecto y la impro- 
visación como sistema, un desacuerdo en la gestión 
del Rector, una manifestación de que no se compar- 
tían sus procedimientos ni su exasperante improvisa- 
ción, la falta de planifcación total, la existencia de 

un clima de pesimismo dentro del mundo universi- 
tario, la inexistencia de un proyecto sólido, la impre- 
visión y la improvisación. Son todos términos litera- 
les derivados de aquel debate. Se decía, por ejemplo, 
por el Portavoz de Euskadiko Ezkerra, que hay dos 
preocupaciones muy serias en relación con la puesta 
en marcha de la Universidad: ula ausencia de una 
planificación global de los objetivos de la misma, la 
contratación del profesorado, que no se ajusta real- 
mente a las necesidades presentes y previsibles*. 
Ante esta situación, el Consejero de Educación tuvo 
una actitud triun alista: todo iba magníjïcamente 

contrario que se dio en la Cámara. Pero, sin embar- 
go, eso no sirvió para que por parte del Gobierno, 
conocedor de esa crítica, se hiciese la más mínima 
rectificación sobre la marcha de la Universidad, 
porque sabido es que es un principio inspirador de 
que cuando a alguien de confianza del Partido So- 
cialista se le critica, esto sirve para ratificarle en el 
puesto o, a todo lo más, al cabo del tiempo para 
aplicar el principio uqui removetur promovetur», al 
que se le remueve se le promueve a responsabilida- 
des más altas. 

Por parte del Rectorado tampoco se asumió esta 
ue, hasta que no f ue  nombrado Rector 

Provtstona critica,. y a  9 y se constituyó la Junta de Gobierno el 
12 de septiembre, no se expuso un programa. Es la 
primera vez que el mundo universitario, y por deri- 
vación la opinión pública y el Gobierno de Navarra, 
van a tener conocimiento de ue existe un programa 
para desarrollar la Universi ad. 

N o  hay duda del interés de UPNpor  el pro ecto 
de la Universidad y por su pleno desarroli. El 
hecho de que no estuviese entre los objetivos electo- 
rales de U P N  no quiere decir nada, porque me 
remito a cuál ue la conducta de este Partido una 

bien, a pesar de f criterio unánime en el sentido 

vez ue el Go  d ierno remitió la Ley y cuál ha  sido la 
con c f  ucta año tras año al aprobar las consignaciones 

este momento- de algunas B e las decisiones y de las 

por ejemp 9 o, las relativas a la financiación de la 

re por 
Consejero en su momento d y  e Educación, 

presupuestarias, y al ser cóm lice -y lo reconozco en 

omisiones ue desde el Gobierno se han realizado, 

Universidad. Saben ustedes, lo sabe sobre todo el 

parte del Grupo Parlamentario de U P N  se an ido 
dando apoyos directos a través de la no formulación 
de planteamientos o de la oposición a planteamien- 
tos que se han ormulado a la Cámara sobre la 
financiación, so €! re el desarrollo de las obras, et- 
cétera. Pero en aquel momento eran ustedes uienes 
tenían la responsabilidad de gobernar y a i! ora es 
UPN uien, a pesar de ustedes, tiene la res onsabi- 

de los proyectos, y ,  concretamente un gran ngor en 
la gestión de este proyecto, que, precisamente por su 
gran trascendencia en todos los órdenes para Nava- 
rra, debe ser objeto de una gran atención por parte 
del Gobierno, que no, desde luego, de una manipu- 
lación ideológica. 

Ya  el 29 de junio de 1988 se afirmó or parte del 

lidad l! e gobernar, y esto le exige rigor en P a gestión 

Portavoz de UPN ante la Comisión B e Educación 
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que <debemos aspirar a que la Universidad Pública 
de Navarra se ponga en marcha y ofrezca a la 
población de Navarra una enseñanza de calidad. 
En este sentido -se le de& al Consejero- tiene un 
reto mu serio y le deseo éxitos no tanto a título 

Navarra que está en juegop. Voluntad que se reitera 
un año más tarde cuando se dice: rsobre todo en 
estos años primeros de puesta en marcha de la Uni- 
versidad, de un proyecto ambicioso que nos preocu- 
pa y en el que, lógicamente, debemos poner todos 
nuestros esfuerzos para que llegue a buen término*. 
Recientemente, o mismo manifesté que el Gobier- 

persona, ? sino sencillamente a título del interés de 

no apo a incon a! tcionalmente al proyecto que repre- 
senta 1 a Universidad Pública de Navarra, así como 

cia P , la plena autonomía universitaria sirva para la 
su leno convencimiento de que, tras esta fase ini- 

definición por la propia Universidad de sus ob- 
jetivos, sin condicionamientos de ningún tipo y te- 
niendo como única referencia el mejor servicio a 
Navarra y a los universitarios. 

Por si estos criterios expresados públicamente en 
el Parlamento no fueran suficientes para explicar 
cuál es la postura de nuestro Grupo acerca de la 
Universidad, he de señalar que sobre la critica reali- 
zada a la falta de un proyecto universitario y a la 
improvisación por la práctica unanimidad de los 
grupos de la Cámara, existen otros aspectos concre- 
tos ue deben ser tenidos en cuenta, orque vienen a 

momento del debate parlamentario se consideró co- 
mo  una información dada por algunos 
precisar sus cuantificaciones y la trascen encia que 
ello tenía. 

En primer lugar, me  voy a referir al proyecto 
arquitectónico y al desarrollo de las obras, que es 
una muestra evidente de ineficacia en la estión. En  

Comisión Gestora, doctor Burillo, efectuó ante la 
Comisión de Educación del Parlamento manifestó 
haber empleado parte de su trabajo inicial como 
Presidente de la Comisión en la organización global 
del campus universitario con el arquitecto, señor 
Sainz de Oiza, encargado por el Gobierno para este 
trabajo, diciendo que uel proyecto será un elemento 
de estudio constante para intentar organizar la dis- 
tribución global del campus universitario y lue o 

de cada uno de los edificios, de los departamentos o 
de los servicios que el campus universitario va  a 
albergar en su senop. Esta comparecencia tuvo lugar 
el día 29 de junio de 1989. Pues bien, inicialmente, 
conforme a la Memoria de 1987, el proyecto de 
infraestructuras previsto las valoraba en 5.464 mi- 
llones de pesetas; osteriormente, cuando se nos en- 

proyecto de ley de financiación, en 1989, el Gobier- 
no estimaba que la inversión en infraestructuras, 
edificios y equipamientos, alcanzaba 10.205 millo- 
nes de pesetas. Como pueden apreciar sus señorías, 
prácticamente se duplicaba la previsión inicial. En la 
actualidad, a la vista del estado de los proyectos, de 

conJrmar con datos y con hechos e o que en aquel 

rpos sin 

la comparecencia que el entonces Presi a ente de la 

entrar detalladamente a pormenorizar necesida C f  es 

tregó, al menos a e Grupo de UPN,  un borrador de 

las adjudicaciones y de la marcha de las obras, pode- 
mos afirmar que la inversión final en la Universi- 
dad Pública superará los dieciséis mil millones de 
pesetas. Será, por tanto, una desviación del 290 por 
ciento en pesetas reales. Esta desviación tiene, entre 
otras, una evidente ineficacia en la gestión a la hora 
de la elaboración de los proyectos, de la determina- 
ción de sus previsiones, del desarrollo de las obras. 

La  terminación de los edificios estaba prevista 
para octubre de 1989. Tenemos a ui otra desviación 

mar con precisión cuándo podrán estar terminados. 
Y eso no es una apreciación olítica, esto es conse- 

casi «manu militarb entre todos los responsables, 
desde el arquitecto, las empresas, la dirección de las 
obras, el consulting que de verdad hace los proyec- 
tos, etcétera. Asi por ejemplo, la ejechción del edifi- 
cio de la biblioteca está paralizada, que los dise- 
ños efectuados, sobre los cuales se a producido el 
proyecto y la adjudicación de las obras, no son fun- 
cionales a criterio del bibliotecario. Se ha hecho un 
proyecto, se ha hecho una adjudicación, y no sirve, 
según los criterios de funcionalidad de la biblioteca. 
Las modificaciones necesarias para hacer ese proyec- 
to funcional pueden suponer un retraso considerable 
en la ejecución, que todavía no está totalmente 
cuantificado, y un encarecimiento del proyecto que 
se estima en setecientos millones de pesetas, porque 
no sólo hay que hacerlo funcional, hay que hacer 
previsiones de dotaciones que no estaban contenidas 
en el royecto y que son imprescindibles para el 
b P  uen uncionamiento, porque una de las caracterís- 
ticas no sólo de los proyectos de la Universidad, sino 
de otros muchos proyectos que están ejecutándose, es 
que quizá para que tuviesen menos impacto se han 
reducido los costes, y así nos encontramos con mu- 
chos proyectos que no tienen sistema de calefacción, 
de acondicionamiento de aire, etcétera; ello exige no 
sólo un proyecto es ecífico adicional de esas mate- 

las obras ejecutadas, con los consiguientes incremen- 
tos de costos. Y el hecho de que una obra esté 
adjudicada y no se pueda ejecutar, lleva aparejada 
la osibilidad de resolución del contrato por arte 

indemnización de los daños y perjuicios ue se le 

industrial. 

impmantísima. En la actualida 1 no se puede afir- 

cuenciu de una reunión cele i rada hace unos días, 

rias, sino retocar e P proyecto inicial y gran parte de 

detbcontratista y la exigencia de la correspon B tente 

han causado, que por lo menos serían el 1 eneficio 

Los proyectos de los edificios de laboratorios han 
tenido que ser reiteradamente modificados, 
do los criterios del profesorado, y estas 
nes suponen hoy m incremento de 
pesetas. No se ha hecho un estudio de la explotación 
de los servicios de 

albergan. No existe documentación escrita respecto 
de las reuniones ni de las decisiones que se han 
tomado en relación con las obras. Por el contrario, se 
tiene constancia real de constantes cambios de crite- 
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rios debidos a una falta de definición clara de las 
necesidades y de las ropias determinaciones de los 

cían y desaparecían unas y otras personas, tanto en 
la elaboración de proyectos como en la dirección, 
como en las responsabilidades del mundo universi- 
tario sobre el contenido de esos proyectos. Como ven 
sus señorías, la gestión de los proyectos y de las obras 
es absolutamente ineficaz, deficiente y con un incre- 
mento considerable de los costos que desacreditan 
por sí mismos una gestión. 

Hay otro robiema que no ha sido afrontado o 

deficiente. Existe una ermanente reivindicación de 

dad de esta i lecer una previsión de viviendas para 

de entrar en Mendillo- 
rri y sólo se les ha previsto una órmula complemen- 

que se ha asignado sin ningún criterio de racionali- 
dad, porque existe constancia de que algunos profe- 
sores que perciben este complemento no tienen si- 
quiera residencia en esta ciudad. 

En lo que se refiere a la gestión del profesorado, 
éste ha sido uno de los temas que reiteradamente 
han dado lugar a manifestaciones expresas de reo- 

plenario como en el seno de la Comisión. Decía el 
Grupo de Eusko Alkartasuna el 13 de diciembre de 
1990: *en ciertos aspectos, en lo que se refiere a la 
plantilla, las cosas se le han dado hechas a la Junta 
de Gobiernos. El 7 de septiembre de 1989 el mismo 
Grupo -y cito un Grupo, como el de Eusko Al- 
kartasuna, que tuvo un ran protagonismo en la 

bla%, del gran dedo, del clientelismo y del camari- 
llismo. En la actualidad se puede estimar ue hay 

te de profesores asociados, de tal modo que hoy 
existen profesores sin docencia, algunos de los cuales 
están incluso ausentes de Pamplona. En cuanto al 
número de profesores asociados, se está superando el 
límite del 40 por ciento que señala la Ley de Refor- 
ma Universitaria. Esto puede ser asumible en una 
universidad en su inicio, que tiene dificultades para 
la contratación de profesores numerarios. La ca aci- 

lectivas, mientras que la carga docente de los estu- 
dios actuales de la Universidad asciende a 1.792 
horas, es decir, sobran 978 horas, que efectivamente 
se pagan a unos rofesores, y si considerásemos el 

que sobran cien profesores, pero estos profesores per- 
ciben sus in resos, incluso algunos complementos. 

deficientemente dotados de rofesorado, otros lo es- 

ficativos de algunos departamentos que tienen exce- 
sos de más de 120 y 130 horas lectivas. En ocasiones 
se han convocado plazas para consortes, para así 

proyectos, que han t .s o cambiando conforme apare- 

que, si ha si a o afrontado, lo ha sido de una forma 

un sector im ortante B el profesorado sobre la necesi- 

taria, consistente en un comp f emento por vivienda 

cupación en esta Cámara, tanto en aquel 1 ebate 

Le islatura anterior en re % ción con este tema- ha- 

un exceso de profesores contratados, particu ll m e n -  

dad docente de la plantilla actual es de 2.771 R oras 

módulo de ocho R oras semanales, podríumos decir 

De este mo P o, mientras unos departamentos están 

tán en exceso. Existen detal P es, en este sentido, signi- 

estimular la presencia de profesorado universitario, 
sin que esto obedeciese a una real necesidad de 
cubrir estas plazas en cuanto se refiere a la carga 
docente. No existe una política clara de contratación 
de profesorado, no existe evaluación docente, con- 
forme exige la Ley de Reforma Universitaria y las 
propias normas estatutarias provisionales. Como 
ven sus señorías, la denuncia que en esta Cámara 
formuló el Grupo Eusko Alkartasuna era una de- 
nuncia realmente fundada sobre irregularidades en 
lo que se refiere al profesorado. 

La situación del personal de administración y 
servicios es también muy de iciente porque la plan- 

no existir una programación un proyecto claro 
universitario, no existe el corre tivo proyecto y pro- 
grama de necesidades de personal docente y del 
personal auxiliar y subalterno. 

Otra deficiencia notoria es la relativa al estado 
actual de las titulaciones. Que la Universidad Pú- 
blica nació con una vocación de complementariedad 
ha sido puesto de manifiesto en esta Cámara por el 
señor Arozarena -nada dudoso- en su intervención 
de 29 de junio de 1989; pero mientras ahora el 
Grupo Socialista trata de imputar esto como un 
cargo al grupo de UPN y al Gobierno, tengo que 
recordarle la intervención del señor Felones en esta 
Cámara en su comparecencia de 29 de octubre del 
año 91, cuando dijo: *En el período inicial no hay 
pretensión de duplicidad de enseñanzas, porque el 
campo abierto para otras especiaiidades es largo, es 

rande y resulta especialmente oportuno el recorrer- 
?o primeros. Por tanto, la idea de complementarie- 
dad estaba realmente asumida ara la primera fase 

política que desde la Presidencia de la Comisión 
Gestora se ha seguido es la de fomentar unilateral- 
mente la dialéctica complementariedad-competiti- 
vidad, cuando el único criterio que debe regir para 
la definición de los lanes de estudios debe ser el de 
la demanda social, disponibilidad de profesorado 
de calidad y la existencia de recursos económicos 
suficientes. Una vez  más, en esta materia, y en lo 
que se refiere a las titulaciones, la improvisación ha 
sido atente. En ningún momento se ha hecho un 

concebidos. Es más, en algunos supuestos se han 
tratado de inducir determinadas titulaciones por el 
efecto de mostración que pudieran originar sin tener 
en cuenta si existía, or una parte, demanda, por 

demos encontrar con que se ha seguido el pr  ecto 
de creación de la Universiad, proyecto incomp Y eto y 
que la experiencia y el tiempo han demostrado que 
careciú de realismo en muchos de sus planteamientos 
porque tenía una gran carga de voluntarismo políti- 

La errónea estimación de necesidades ha sido 
evidente. La falta de correcta previsión de los de- 
partamentos, también. La equivocada estimación 
de la demanda de alumnos ha sido lo más notoria de 

tilla es irracional y está ma f distribuida, ya que, al 

del desarrollo de la Universi 1 ad. Ahora bien, la 

estu J to previo de oportunidad de los estudios pre- 

otra, disponibilidad B e profesorado. Y ,  así, nos po- 

co. 
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aquel estudio. El resultado actual es la existencia de 
titulaciones con serias dificultades para alcanzar las 
mínimas garantías de completar los estudios necesa- 
rios para lograrlas por falta de profesorado. Porque 
hay titulaciones, que se están impartiendo, que se 
podrán dar en los cursos iniciales, ero no en los 
cursos de especialización, porque no R ay profesorado 
y no hay posibilidades reales de contratar, porque 
existe el problema incluso en las grandes universida- 
des del Estado, allá donde los profesores su erespe- 
cialistas tienen abiertas otras posibilida B es en el 
campo de la investi ación, en el campo incluso de la 

con dedicación parcial en otros trabajos. También 
existe una titulación, como es la de Sociología, con 
escasa demanda y cuyo final, realmente, es más que 
dudoso. Paradi mático, en esta falta de previsión y 

caso de la Escuela de Formación del Profesorado, 
para la cual se contrataron, además de los profesores 
que procedían de la Universidad de Zaragoza, nue- 
vos profesores de vascuence en el verano de 1990, 
para suprimir los estudios de esta modalidad al co- 
mienzo del curso 90-91, es decir, un mes o dos meses 
después. 

Un ex-Rector de la Universidad, que no es el 
ex-Rector que f u e  Rector a pro uesta del anterior 
Gobierno y hoy lo es también, &o el 13 de diciem- 
bre de 1990: «Hay que hacer una planificación se- 
ria, un estudio de campo, un estudio económico y 
unas previsiones de demanda y de salidas profesio- 
nales que puedan tener nuestros alumnos y ,  después, 
hay que planificar bien los estudiosa. Nada de esto 
se ha venido realizando hasta ahora, lo que viene a 
demostrar una vez  más no sólo la improvisación 
denunciada en este Parlamento, sino también la 
falta total de un proyecto universitario elaborado 
con racionalidad y la eficacia y la eficiencia en la 
gestión de ese proyecto. 

La  administración y la gestión organizativa y 
del trabajo tampoco son nada brillantes. Existe una 
organización que es absolutamente im rovisada y 
deficiente, carente de toda racionalida8No existen 
las mínimas normas de tramitación administrativa 
ni para el funcionamiento de los órganos Cole iados 
de la Universidad. Las decisiones están tota B mente 
personalizadas y centralizadas, con nula participa- 
ción de los centros y de los departamentos, lo que ha 
dado lugar a numerosas tensiones entre el equipo 
rectoral y los profesores a través de sus departamen- 
tos. Una muestra de los deficientes resultados en la 
gestión son las dificultades en la elaboración de listas 
de admitidos que han salido en los medios de comu- 
nicación, a través de numerosas cartas al director, de 
adres de alumnos. Esto ha dado lugar a retrasos en 

&s pruebas de Selectividad, fundamentalmente en 
septiembre, a una tardía notificación de los resul- 
tados, que 6 tenido como consecuencia, y esto ha 
salido en ncartas al director,, el que ha habido 
universitarios que no han odido incorporarse no 
sólo a la Universidad Ptib f.‘ tca de Navarra, sino a 
ninguna otra universidad, porque en el momento 
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empresa, compatibi 4 izando su función universitaria 

de racionalida C f  en cuanto a las titulaciones, es el 

final de las matrículas estaban sin tener conocimien- 
to de cuáles eran, por una parte, las listas de ad- 
mitidos y ,  por otra, los resultados de la Selectividad. 
La admiración económica carece de cualquier nor- 
ma de estión. El control y la justificación de gasto 

to de asignación de las partidas presupuestarias, de 
modo que cada departamento tiene asignada una 
partida y la gasta libremente. Es paradójico que, al 
cabo de tanto tiempo de funcionamiento de la Uni- 
versidad y manejándose importantes cuantías, no 
exista una gerencia. Recientemente se ha convocado 
la plaza de gerente para administrar un presupuesto 
de gastos ordinarios de funcionamiento y transfe- 
rencias de capital, que en el curso pasado ascendió a 
1.977 millones de pesetas. 

Antes de que se produjese el relevo, después de la 
primera fase de elección para la constitución de la 
Junta Rectora, el Presidente de la Comisión Gesto- 
ra, doctor Burillo, puso su cargo a disposición del 
Gobierno con fecha de 12 de junio, acto que no era 
necesario, porque con orme a los Estatutos, una vez  

Comisión Gestora pasaba automáticamente a deno- 
minarse Rector Provisional. El hecho de que se efec- 
tuase esta puesta a dis osición parece indicar que 

sus últimos momentos, un Gobierno ya  provisional, 
configure un nuevo rectorado como cargo de su 
confianza, sin esperar siquiera al resultado de los 
procesos de investidura. Pero el Gobierno le ratificó 
en la confianza ue ya  antes le había otorgado, a 

ro de Educación que sería un gesto correcto o bien 
que siguiese la dinámica de la Disposición Transito- 
ria del Estatuto provisional y asase automática- 

hacer un nombramiento, no lo hiciese un Gobierno 
en funciones y es erase al resultado del proceso de 

ro ni el Gobierno, porque efectuaron un nombra- 
miento que supone, como digo, una muestra de su 
confianza y crea un pie forzado para el Gobierno 
siguiente, en el supuesto de que no fuese el del 
Partido Socialista. Pero en esa misma tesitura este 
Rector, Rector nombrado por un Gobierno provi- 
sional, convocó la Junta de Gobierno ara el día 12 

para la presentación de candidatos a la presidencia, 
cuando y a  se sabía que el Gobierno que le había 
dado su confianza ya  no iba a continuar como Go- 
bierno de esta Comunidad. También se le hizo lle- 
gar la sugerencia de que podía ser conveniente espe- 
rar a que la situación del Gobierno quedase dejïniti- 
vamente aclarada pero, en congruencia con la deci- 
sión que había adoptado el Gobierno que le nom- 
bró, mantuvo la convocatoria de dicha Junta. 

Hoy,  la moción que presenta el Partido Socialis- 
ta pide participación en el nombramiento del nuevo 
Rector a la Junta de Gobierno de la Universidad y a 
los gru os parlamentarios, algo de lo que tuvo una 
magndca ocasión de dar ejemplo y no lo hizo, 

es abso f utamente deficiente. N o  existe procedimien- 

constituida la Junta d e Gobierno, el Presidente de la 

trata de facilitar que e P Gobierno, un Gobierno en 

pesar de que des 1 e U P N  se le hizo saber al Conseje- 

mente a ser Rector Provisiona P , o que, si se iba a 

investidura. No P o debió entender así ni el Conseje- 

de septiembre, un día después defina P izado el plazo 
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contradiciendo así claramente su conducta, habien- 
do producido un acto que en a uel momento no era 

Gobierno como prepotente y despectivo por no ha- 
ber tomado en consideración al resto de los rupos, 

Grupo que la sustenta, desde el momento que pre- 
potencia es efectuar ese nombramiento des ués de 

mento, prepotencia es no consultar a los grupos y 
prepotencia es ratificar una confianza en un mo- 
mento de incertidumbre sobre la permanencia en el 
Gobierno. Que  el Gobierno actual está en minoría 
es una obviedad; en la misma minoría que tenía el 
Gobierno que le dio este nombramiento como Rec- 
tor Provisional, pero además con una diferencia, 
que aquél era un Gobierno en minoría y además un 
Gobierno provisional. 

Existe, por tanto, una situación que sólo puede 
ser valorada desde laconfianza política. ;Por qué 
tuvo este comportamiento el Partido Socialista con 
el Presidente de la Comisión Gestora, cuando no 
precisaba ratificarle públicamente esa confianza, si- 
no dejar pasar los puros mecanismos estatutarios? 
Pues sencillamente, porque quería ratificar su con- 
fianza política porque, efectivamente, ese Rector sí 
era su Rector, era el Rector que él había selecciona- 
do, que él había elegido, que él había nombrado 
al que, a pesar de las numerosas deficiencias en 
gestión que se habían puesto de manifiesto en esta 
Cámara y que he tratado de resumir en esta inter- 
vención, le había estado manteniendo en todo mo- 
mento, sin exigir una rectificación en la ineficaz 
gestión que se estaba produciendo. Es contumacia 
más que prepotencia no reconocer esta deficiente 
gestión, a pesar de que el Parlamento mayoritaria- 
mente lo puso de manifiesto. Y que aquí hay una 
carga, por parte del Grupo mocionante, ideológica 
lo pone de manifiesto todo su comportamiento a 
partir de la decisión del Gobierno de dar su confian- 
za a un miembro de la Universidad que había sido 
Vicerrector de la misma, recisamente designado 

que reunía también los re uisitos del perfi acadé- 

N o  sólo las descalificaciones al Gobierno, sino los 
intentos de movilización en el seno de la Universi- 
dad, que por cierto no han tenido el más mínimo 
eco, ponen de manifiesto que, efectivamente, el 
Grupo socialista iensa que con el cese del doctor 

con un planteamiento que es puramente político y 
no universitario. Se está, por tanto, en la interven- 
ción que ha hecho el señor Colín, manifestando un 
reflejo evidente, al imputárselo a este Gobierno, de 
lo que ha sido la gestión del Gobierno socialista 
respecto a la Universidad Pública. Tengo que decir 
que este Gobierno tenía base normativa para desig- 
nar un nuevo rector. Lo podía hacer. Entendió que, 
después del clari icador debate que tuvo lugar en 

de la gestión en la vida universitaria, debía hacer 

en absoluto necesario. Cuan 1 o hoy se califica al 

y o  creo que esta calificación a quien más cua a ra es al 

las elecciones, sabiendo la composición de e Parla- 

L 

e por el Gobierno por enten s er que era una ersona 

mico para ostentar cargo 1 e Vicerrector. 

Burillo ha perdi s o su nombre en la Universidad, 

esta Cámara y d el conocimiento directo del estado 

este cambio. Y como odia y debía hacerlo, entendió 

toda Navarra, al margen de planteamientos políti- 
cos, no era buscar un hombre político para el Recto- 
rado, sino buscar un universitario con acreditada 
solvencia y competencia en la estión. Y como podía 

me  queda poner de manifiesto que la acogida, como 
es evidente, ha sido realmente positiva en el mundo 
universitario y que las censuras sólo han venido de 
algún grupo político o de los afines a algún determi- 

olítico. Pero la comunidad universita- 
ria nado ha grTi ca a o y ese silencio de la comunidad univer- 
sitaria es la mejor muestra de que quienes tienen 
que hacer la Universidad, que son los universitarios, 
tanto los docentes como los discentes, como el erso- 
nal administrativo y subalterno, han consi B erado 
que al menos el acto de nombramiento del Gobier- 
no era merecedor de una inicial confianza para que 
ese proyecto universitario, que, no lo olviden uste- 
des, no es su proyecto universitario, es hoy el proyec- 
to universitario de toda Navarra, siga adelante con 
eficacia en la gestión y con eficiencia económica y 
académica. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente del Gobierno. Iniciamos un turno a favor de 
la moción. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. La verdad es que he de reconocer que si 
algún ejercicio de manipulación política se ha odi- 
do producir en relación con este tema ha sido L que 
ha hecho U P N  de la intervención del señor Goyo 
Monreal en esta tribuna, en el debate de una mo- 
ción en el cual aportó tan convincentes razones, que 
ustedes hacen suyas, que motivó que votasen uste- 
des en contra de la moción que presentaba en ese 
momento el señor G o  o Monreal. Y conste, señor 
Presidente, y lo dejo I ien claro desde el principio, 
que nosotros no vamos ni a defender al señor Burillo 
ni a atacar al nuevo Rector. Porque no creo que se 
trate de una cuestión de personas, sino de filosofía. 
Y me  da la impresión de que las últimas palabras del 
señor Presidente del Gobierno han sido gravemente 
irresponsables, y se lo digo con toda seriedad, por- 
que en definitiva usted acaba de decir aquí que 
achaca al Grupo socialista lo que hace usted: les 
achaca haber nombrado a dedo al Rector, sin con- 
sultar, para justificar que usted hace exactamente lo 
mismo. Y eso me arece absolutamente absurdo. Y 

Presidente del Gobierno. Y me  arece muy  mal, 
señor Presidente, que hable uste i en nombre de la 
comunidad universitaria. N o  se atribuya usted esa 
representatividad, que no la tiene, que no se la ha 
dado nadie. Deje que la comunidad universitaria 
hable por s í  misma. 

Aquí  estamos en un debate político; debate polí- 
tico que, por cierto, no conviene a la Universidad 
Pública, como decía muy  bien el señor Ayesa cuan- 
do intervino como Portavoz del Grupo Popular en 
aquel momento. Pues bien, se ha utilizado, y y o  creo 

que su responsabili B ad ante esta Cámara y ante 

hacerlo y entendió que debía a acedo, lo hizo y sólo 

mucho más cuan B o se dice desde la investidura de 
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que nos permitirán ustedes que nos hagamos cargo 
del CO y-right de las palabras del señor Goyo Mon- 
real, L crítica dura que se hizo sobre la desviación 
que se estaba produciendo en relación con el funcio- 
namiento de la Universidad Pública, sobre todo 
teniendo en cuenta las desviaciones notorias que 
sobre la Memoria preexistente existian. Pero L in- 
tervención del señor Monreal en contra de cómo 
estaba funcionando y estructurándose la Universi- 
dad no avala las tesis políticas de UPN,  sino que las 
combate. Porque a ustedes se les olvida cómo se 
generó y cómo se gestó la Universidad Pública, y a 
ustedes se les olvida que fueron ustedes los que 
pretendieron poner frenos a la expansión de esa 
Universidad. Pretendieron evitar titulaciones que 
afectasen a la Universidad privada, y siempre trata- 
ron a la Universidad Pública con enorme descon- 
fianza, por ue ustedes tenían un proyecto más reco- 

la Pública. Y ése ha sido el sustrato político que ha 
defendido U P N  en relación con la Universidad Pú- 
blica y que le ha permitido sumarse a las críticas, 
evidentemente, pero por exceso, no por defecto. No-  
sotros lo que hemos intentado siempre ha sido que 
no se usiesen cortapisas al crecimiento de la Uni- 
versi B ad, que no se eliminasen titulaciones, que no 
se u ulase la expansión universitaria de la Univer- 
si d l  a Pública de Navarra. Justo lo contrario de la 
filosofia que ha ustentado UPN.  Y por eso ustedes 
coincidieron con nosotros en la crítica en parte, y por 
eso también ustedes votaron de manera diferente la 
moción. Nosotros votamos a favor y ustedes votaron 
en contra, no se les olvide. Por lo tanto, no utilice, 
señor Alli, las palabras del señor Monreal para justi- 
ficar lo que nosotros en ningún momento plantea- 
mos, y ustedes tampoco, por cierto, que era si conve- 
nía o no el cese del rector. 

Todo lo que ha dicho usted, lo que han dicho en 
los últimos días y lo que dijeron inicialmente para 
justi icar el cese del Rector, todas las palabras que 
cita d an ustedes de la desconfianza, de la crítica, 
etcétera, del señor Monreal hacían referencia a la 
justificación para exigir al Gobierno que en coope- 
ración o a propuesta de la U P N A  elabore y presente 
en la Cámara en el lazo de tres meses un plan 

sidad para los próximos cinco años, con especificacio- 
nes -añadían-, tratando de objetivar el acceso a la 
Universidad Pública, tratando de establecer un cri- 
terio de constitución de facultades, escuelas, la de- 
partamentalización, política lingüística, etcétera. 
Eso es el petitum que motivaba la argumentación 
del señor Goyo Monreal, y eso es lo qtte ustedes 
rechazaron. Y lo ló ico, si ustedes quieren citar al 
señor Goyo Monreaf y y o  me  alegro de ello porque 
reconocen efectivamente la razón que tenía, lo ue 

Pública ue elaborase el plan. Porque a nosotros nos 

esté de Rector represente a la comunidad universita- 
ria y siempre que el que esté de Rector lleve a la 
práctica un plan que previamente hayamos discuti- 

nocido en e 4 de la Universidad privada que en el de 

vinculante, actualiza B o, de desarrollo de la Univer- 

tenían que haber hecho era exigir a la Universi 3 ad 

da igua 9 quién esté de Rector, siempre que el que 

do tanto la comunidad universitaria como quienes, 
al final, tenemos que determinar el costo que nos 
supone la Universidad Pública. 
; Y qué han hecho ustedes? Ustedes han empeza- 

do la casa por el tejado. Y, además, usted se ha 
retratado aquí exponiendo su ar umentación. Usted 

la Universidad. c; Y qué han hecho ustedes? Decir: y 
nosotros hemos ganado el nuestro. Igual ustedes 
piensan que tienen razones objetivas, pero la pre- 
sentación que han hecho de ellas les deslegitima, 
porque están haciendo aquello de lo que acusan al 
Partido Socialista, con una diferencia, y es que usted 
a elevado aquí a la categoría de esencial el paso, que 
por cierto es automático, de Presidente de Comisión 
Gestora a Rector Provisional. Mire usted, eso es lo 
mismo. Llámele usted como quiera, da igual, 
que que se llame Rector Provisional o que se 1 ame 
Presidente de la Comisión Gestora da exactamente 

considera que el PSOE ha per a! ido a su hombre en 

p..- 
lo mismo. El problema es lo que hace. Y ni si 

uién lo hace, sino qué hace, ei contenido de 
Zace. Y se han puesto ustedes a hablar 
porque esta moción que se debatió, se hizo hace más 
de un año. Y aquí el señor Felones nos ha reconocido 
como Consejero de Educación, en más de una oca- 
sión, que estaba aburrido de soportar -dicho sea 
entre comillas- al  señor Marcotegui en su despacho. 
;De qué hablaban ustedes? ;No  hablaban de la 
Universidad Pública? Pues, ;de qué, hablaban uste- 
des en ese despacho? ;Tomaban café? Pues no, se- 
ñor, si ustedes tenían un pacto presupuestario que 
iba mucho más allá. Hasta dice usted: *.Nos pidió el 
Grupo socialista que no se aprobase esta mociónw. 
Por si acaso ustedes presentaban una enmienda en la 
cual eliminaban la referencia a la política lingüísti- 
ca. Es decir, que no achaquen a los demás lo mismo 
que están haciendo ustedes. Yo creo que no es buena 
medida, y por eso nosotros vamos a votar 9 quizá 
hoy con mayor sentido- a favor de esta moción, el 
que al final esto se convierta en un debate sobre si el 
Rector anterior era proclive al PSOE y el actual es 
proclive a ustedes. N o  hacen ningún favor a la 
Universidad, ninguno. Y, sobre todo, cuando han 
eludido ustedes lo fundamental de todo aquel deba- 
te, porque dice: como funcionaba mal, como se ha- 
bía desviado, como los edificios no sé qué, cesamos 
al Rector. No, el Rector, su ongo, no es el Último 
responsable absolutamente ké todo. Claro que ten- 
drá su res onsabilidad, pero el Rector, como toda la 

plan que hay que cumplir. Y lo elaboramos entre 
todos. Por eso nosotros proponíamos que fuese en 
cooperación o a propuesta de la Universidad Pública 
de Navarra. Pero no es eso lo que han hecho uste- 
des, luego no citen al señor Monreal. Cítense a 
ustedes mismos. Digan que no estaban de acuerdo 
con el señor Burillo. H a n  tenido cuatro años ara 

han tenido cuatro años ara decirlo. H a n  estado 

relativo a % Universidad Pública y a todo lo demás. 
;Por qué no exigieron en ese momento que se cam- 

Universi B ad, lo que necesita es decir: oiga, éste es el 

decirlo. Que  lo consideraban un hombre del P (P OE, 

ustedes ne ociando con e P Partido Socialista todo lo 
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biase el Rector? ;Por qué han esperado ustedes a 
llegar al Gobierno y a hacer de ésta la primera 
decisión que toman? 

Pero es que, además, no solamente lo hacen así, 
sino que el señor Alli se ha hartado este verano de 
hablar del diálogo social, que por cierto, al parecer, 
sólo sirve para referirse a las coordinadoras. Pero 
luego, cuando llega el momento de ejercer el diálogo 

ué mayor diálogo social ue el nombra- 

Pongo 3 ue no pretenderán ustedes que sea de UPN. 
Preten erán que sea un buen Rector, digo yo. Y lo 
lógico es que ara eso hubiesen dicho: vamos a 
tratar de u n d a r  criterios, vamos a ver si es la 
persona más adecuada, vamos a consultar. Y eso es, 
en definitiva, lo que nosotros vamos a votar favora- 
blemente. Nosotros lo ue vamos a rechazar es su 

el señor Goyo Monreal cuando decía que esta Uni- 
versidad es distinta porque está en una situación 
transitoria, y queremos que deje de ser tan distinta y 

ueremos objetivar criterios y no queremos los nom- 
jramientos a dedo y no queremos una serie de cosas. 
Pero eso lo decía no para que lleguen ustedes y lo 
primero que hagan sea el ejercicio, precisamente, de 
la función más subjetiva, ue es usar el dedo otra 
vez. Y ustedes tenían que B aber demostrado que lo 
que les interesaba era el plan, la mejora de la Uni- 
versidad, no tener un Rector de su confianza, por- 
que el Rector de su confianza tampoco es el facto- 
tum de la Universidad, por ue funciona una Junta 

han dado la im resión de que quieren un tío suyo, 

dos porque han tenido cuatro años para, si ustedes 
opinaban que el señor Burillo era el del PSOE, 
haberle exi ido el cese. Y no lo han hecho; lue o 

fuese el Rector y han asumido las consecuencias. Y a 
última hora se descolgaron no sé por qué, porque 
luego en el debate resupuestario no hicieron uste- 

ron nuestra moción. 
Por lo tanto, y o  creo que no es bueno, señor 

Presidente, ue para justajïcar errores -por ue noso- 

miento ‘ E I  el Rector de la Universi 2 ad? Porque su- 

procedimiento. Eso lo 1 ecíamos entonces, y lo decía 

de Gobierno, que algo ten 2 rá que decir. Y ustedes 

de su Partido, B e UPN. Y encima no están legitima- 

ustedes esta 5 an de acuerdo con que el señor Buri a o 

des ni mención de l cuestión, pero, eso sí, rechaza- 

tros lo consi 3 eramos un error- trate usted l e hacerlo 
manipulando a todos los demás. H a  
alabras del señor Arozarena, que votó 

también, al de su moción. Yo 
creo que eso es manipulación política. Si ustedes 
están en desacuerdo de fondo con el funcionamiento 
de la Universidad, no hagan lo mismo ue ha hecho 

derivado en mal funcionamiento, y no lo hagan 
ustedes, además, el primer día ue toman posesión 

ta fue  designar a ese Rector, *por qué ahora vamos a 
pensar los demás ue ustedes han acertado? iPor 

dad ustedes ni lo han empezado a elaborar, ni lo 
han pedido a la Universidad. Lo único que han 

el Partido Socialista, que ustedes consi 1 eran que ha 

del Gobierno. Si lo que hizo ma 9 el Partido Socialis- 

qué? Por ue el pro % lema no es el Rector, el proble- 
ma es el p 4, n de Universidad. Y el plan de Universi- 

hecho es tener a un hombre de su confianza. Supo- 
nemos que ahora hará el plan y hará lo que sea. 
Pero eso es realmente lo ue a nosotros nos preocu- 
paba siempre. Y en todo e 4 debate de la Universidad 
que ha habido aquí, en todo el debate que hubo en 
su día ni se citó al Rector, ni lo citaron ustedes en 
ningún momento. N o  apelaron, señor Marcotegui, 
léase usted su intervención. N o  apeló usted en nin- 
gún momento a la responsabilidad. Es más, lo único 
que dijo es que el Parlamento no debe convertirse 
en el rector de la Universidad. Y eso es lo que 
nosotros queremos evitar. Nosotros no queremos 
que aquí se haga una votación ara ver a quién 

que cuando nombraron Presidente de la Comisión 
Gestora al señor Burillo, el señor Burillo era sustitu- 
to del señor Carot y al señor Carot lo conocía el 
señor Monreal por su participación universitaria, al 
señor Burillo ni si uiera lo conocía y ,  sin embargo, s í  

enterado por el periódico. Una diferencia evidente, 
señor Alli. Si quiere, aquello fue,  al menos, tener el 
respeto o la consideración de, antes de nombrarlo, 
por lo menos, comunicar y decir: éste va a ser, 
proviene de esta Universidad, si queréis enteraros, 
etcétera. Ustedes no han hecho nada de eso, ustedes 
se han reunido y lo han nombrado. Por lo tanto, no 
se justifiquen ustedes en las palabras de los demás 
para una acción que en s í  misma es negativa y que 
usted en su última parte de la intervención ha reco- 
nocido como negativa. Vamos a retrotraer el proce- 
so, vamos a dar importancia no al Rector, sino a la 
Universidad, y vamos a acometer en serio esa modi- 
ficación. Y les vamos a dar la o ortunidad porque, 
haciendo referencia a la olítica ;e ingüística que uste- 

moción, yo  les adelanto que vamos a presentar otra 
vez  la moción que se debatió en su día, porque al 
parecer todos ustedes están de acuerdo en que hay 
que elaborar ese plan. Ustedes han reconocido aquí 
que, efectivamente, era necesario hacerlo. Bueno, 
pues a ver si empezamos ahora de cero, si ponemos 
en orden las cosas y podemos aprovechar, de paso, 
para lograr por lo menos un mínimo consenso y 
eludir la politización previa de la Universidad Pú- 
blica. Y vamos a ver si conseguimos que, indepen- 
dientemente de quién sea el Rector, las cosas funcio- 
nen como tienen que funcionar y tengamos todos 
una garantía de que estamos haciendo una buena 
Universidad, una Universidad de calidad que, por 
cierto, es lo que pedía el señor Goyo Monreal en su 
intervención y es a lo único que no ha hecho usted 
referencia en su intervención, señor Presidente. Na-  
da más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Es el turno del señor Taberna. 

SR. TABERNA MONZON: Señor Presidente, 
señores parlamentarios, en principio mi Grupo era 
bastante escéptico a repetir esta moción, porque yo 
considero que esta moción es una repetición de la 
que a se aprobó en la Comisión de Educación y ,  

elegimos, si al señor Burillo o a Y señor González, 

se nos comunicó; EI e la decisión de ustedes nos hemos 

des también trataban dp e suprimir en el texto de la 

por r o tanto, ya que estaba la moción, me figuro que 
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en el Pleno puede tener más resonancia, pero, en 
principio, lo ddmitimos por cortesía parlamentaria y 
por aceptar aquellas mociones que se presentaran. 

Voy a repetir, por lo tanto, los mismos argumen- 
tos que me  tocó a mí, como representante de mi 
Gru o en la Comisión de Educación, por los que no 
está l amos de acuerdo con la decisión de sustituir al 
señor Burillo y ,  sobre todo, con el método del nom- 
bramiento posterior del actual Rector. Voy a ser 
muy  sintético y muy  breve. 

En principio, consideramos que era una decisión 
aparatosa y preocupante, con una carga ideológica 
muy  clara; no nos explicábamos el porqué de la 
celeridad, cuando se estaba iniciando el curso, tan 
fulminante del cese y del posterior nombramiento. 
Y, sobre todo, iniciábamos estas explicaciones desde 
la consideración de Izquierda Unida de que la ges- 
tión anterior no había sido buena, y en ese sentido 
converjo con las palabras del Presidente del Gobier- 
no en muchos aspectos, en el sentido de que ha 
habido una falta de planificación, de diálogo social, 
ha habido otras decisiones, como la supresión de la 
línea de euskara, totalmente arbitrarias y con una 
decisión política muy  clara. Pero también hay que 
tener en cuenta que ese Rector y el modelo de 
Universidad Pública que se estaba gestionando no 
era solamente responsabilidad del PSOE, sino que 
era una responsabilidad conjunta de los dos partidos 
que estaban gobernando Navarra. Es decir, toda 
esa estión, que no ha sido buena, es una responsa- 
bilijad achacable a UPN y al Partido Socialista, 
porque ahí ha habido una serie de intereses pseu- 
doeducativos a la hora de elaborar departamentos, 
a la hora de elaborar la planificación, que parece ser 
que no existe, de la Universidad. 

Y lue o, al margen de esa crítica a la Universi- 
dad, tam P ién citábamos una frase -que y o  creo que 
va  a ser buena- en el sentido de que <*otros vendrán 
que bueno me  harán,. Nosotros tenemos mucha 
cautela en el proyecto universitario público que 
quiere mantener UPN. Y la cautela y el recelo 
vienen por el recelo secular del Grupo de U P N  
respecto a la Universidad Pública de Navarra, por 
su constante llamamiento a la complementariedad 
con la del Opus, y ahora incluso nos viene adornan- 
do con aspectos como cerrar carreras o, por lo menos, 
eso parece ser que se ha dejado entrever cuando 
dena que hay ciertas carreras que no tienen deman- 
da, otras en las ue sobran profesores. Habría que 
decir que 1ospro;Iesores que sobran no son los asocia- 
dos, que, desgraciadamente, están con una carga 
docente muy  grande, sino que son los titulares que 
no tienen carga docente. Y en la crítica a la planifi- 
cación del profesorado ha que tener en cuenta que 
el responsable de la planJcación del profesorado es, 
precisamente, el actual Rector, que estaba en la 
Vicerrectoría de personal. 

Por último, ha dicho que ante esta decisión na- 
die se ha movido. Me  recuerda en ciertos momentos 
a lo de <*el que se mueva no sale en la foto». H a  
venido a decir que no se ha movido la comunidad 

cientifica. Yo creo que ha habido movimientos; ha 
habido movimientos tanto or parte del sector estu- 
diantil como también ha R abido movimientos im- 
portantes de la Junta de Personal docente y de in- 
vestigación, que se han opuesto a esa toma de deci- 
sión. D e  ahí que mi Grupo Parlamentario esté de 
acuerdo con la moción, porque es fundamental, al 
margen de cuál es el pro ecto universitario, el hecho 
de que el Parlamento de Navarra rechace el proce- 
dimiento de cese y nombramiento del Rector de la 
Universidad Pública. Un procedimiento de cese 
nombramiento totalmente arbitrario, con falta e 
diálogo social, de consenso. Por esos motivos mi 
Grupo va  a votar a favor de esta resolución. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
berna. H a y  un turno en contra. Señor Campoy. 

SR. CAMPOY ZUECO: Gracias, señor Presi- 
dente. Señoras y señores parlamentarios, tengo el 
honor de dirigirme por primera vez  a sus señorías 
con la seguridad y con la convicción de nuestro 
Grupo Parlamentario de apoyar la decisión adopta- 
da por el Gobierno en cuanto se refiere al cese y 
nombramiento del Rector de la Universidad Públi- 
ca de Navarra, con el deseo implícito de otenciarla, 

Por ello, nues- 
UPN,  va a ser negativo a 
el Grupo socialista presen- 

te en esta Cámara. Voy a ser breve por pura corte- 
sía, porque el tiempo ha avanzado mucho, porque 
ya el Presidente del Gobierno nos ha dado argu- 
mentos más que suficientes y ,  por último, como 
medida cautelar, or si fuera cierto aquello que dice 
Perrie: *la pala !! ra falsea continuamente la ver- 
dad,. 

Hemos escuchado, a mí me  ha sonado como una 
música monocorde, a los diferentes oradores que me 
han precedido en el uso de la palabra. Entendemos 
que defienden la Universidad como algo propio y 

ue anuncian un catastrofismo con el cual en abso- 
L o  estamos de acuerdo, no compartimos esa opi- 
nión. Se han vertido, a nuestro parecer, tópicos y 
más tópicos, al ún estereott o, juicios de intencio- 

cabe duda- no les garantiza un juicio justo acerca de 
lo que supone. 

Por lo que respecta al deseo que tienen sobre la 
Universidad, nosotros también lo com artimos, 
porque creemos en la total autonomía de L Univer- 
sidad, en su independencia, en la libertad e inviola- 
bilidad de la ciencia de la consi uiente indagación. 

necesarios unos órganos unipersonales, colegiados, 
en suma, un claustro constituyente, para ue esa 

una forma plena, entendemos ue es totalmente 

neas, es decir, un plan concreto, una planificación 
global, que comprenda estructura organizativa, 
profesorado cualificado, titulaciones por impartir, 

z 

dotándola del prestigio y calidad que a 1 uen seguro 

nes; pero la no f le inquietu B que les anima -no nos 

Pero, puesto que to J avía no es e 9 caso, ya  que serán 

autonomia que todos esperamos se haga rea i! tdad de 

necesario el contexto adecuado, 4 <s bases más idó- 
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para que precisamente la plena autonomía desde la 
perspectiva estrictamente universitaria que le lleve a 
su realización se pueda ejercer para conseguir en 
etapas sucesivas, en una evolución y d u a l ,  sin pre- 
cipitaciones y sin improvisaciones, e objetivo ara el 

Navarra. Y en todos estos deseos y necesidades a 
nadie le debería caber la duda de ue el Rector es 

por integración y autocontrol. 
En la moción presentada or el Grupo socialista, 

como justificación se aduce P alta de razones para el 
cese del Rector de la UPNA.  Es decir, se piden 
razones. Hay  razón, no razones. La razón acierta 
en lo principal; las razones en lo accesorio. La razón 
es meridiana, es cuestión de confianza: el Gobierno 
no ha depositado en el Rector anterior la confianza 
necesaria para afrontar la empresa que supone con- 
ducir el royecto de nuestra, la de todos, Universi- 

desconfianza. Sus señorías me evitarán el tener que 
incidir en las dudas más que razonables de si se 
hacía lo que había que hacer, sobre la existencia de 
un proyecto de futuro, sobre la improvisación como 
método de actuación, dudas sobre la gestión de un 
plan concreto, porque ya el señor Presidente del 
Gobierno las ha expuesto cumplidamente y porque 
era notorio y ya una crónica de un cambio anuncia- 
do hecho patente en esta misma Cámara desde in- 
terpelaciones y mociones, oniendo en tela de juicio 
la adecuada dinámica de t UPNA.  La confianza o 
no en el Rector no es función de esta Cámara; es 
responsabilidad del Gobierno. 

Es verdad que, reconocido ello, no se ha consul- 
tado. Asimismo, también es verdad que el Grupo 
socialista consultó con el Grupo de UPN sobre el 
perfil, más que sobre la persona, del candidato. En 
cualquier caso, cortesía y deferencia que reconoce- 
mos y agradecemos. Pero no es menos cierto que 
nosotros también tuvimos, como es público y noto- 
rio, deferencias para con ellos en otros temas, como 
correspondíu, en aras de un buen entendimiento y 
COO eración desde la perspectiva de la responsabili- 
da fpolítica. Pero aquello fue  en unas circunstancias 
y en un contexto distinto, como muy bien ha plan- 
teado el señor Presidente, a los que han existido en 
vísperas del nombramiento del anterior Rector. La 
consulta no obliga y el Gobierno, desde la legalidad 
y en el uso más estricto de su derecho2 responsabili- 
dad, ha tomado la decisión, coinci iendo en gran 
parte con la opinión de la generalidad de los rupos 
políticos, de atender a esos deseos y sustituir % pro- 
visionalidad hasta la plena autonomía universitaria 
de una confianza, por la provisionalidad de otra, 
desde y con los mismos criterios objetivos de perfil 
del cargo que se utilizaron con anterioridad. 

Me resisto a creer que la oposición demostrada a 
tal decisión sea meramente procedimental, ya que 
sería signo de que importa m á s  la forma que el 
contenido, lo que sería puro formàlismo, de no ser 

cual f ue  creada y al servicio de toda -su 1 rayo- 

una pieza clave para que sea factib 4 e una dirección 

dad. Ta P vez hubiera que plantear las razones de esa 

así, puesto que las razones de conteni .dy o sobre la 

razón de la decisión están tan claras, entendemos 
ue es poco razonable la moción que el Grupo socia- 

Zsta presenta, a no ser el empeño de ser oposición, en 
frase de Clarín, que sería tanto, en este caso concre- 
to, como escamotear el contenido de la realidad. 

Termino. Que el nuevo Rector -por cierto, del 
mismo equipo que el anterior- no tiene la confianza 
de esta Cámara, es algo que sus señoríus tendrán 
que decidir, porque por parte del Grupo parlamen- 
tario de UPN y del Gobierno es evidente que la 
tiene. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Campoy. Turno de réplica, señor Colín. 

SR. COLIN RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
señoríus, lo que voy a decir al principio lo iba a decir 
al final, pero me van a permitir ustedes que lo diga 
al principio y al final, sobre todo, después de haber 
escuchado al señor Campoy. Subo a la tribuna 
cuando ya  parece claro que va a triunfar la moción 
presentada por el Grupo Parlamentario socialista. Y 
me va  a permitir, sefior Presidente, que le recuerde, 
aunque no tengo ninguna duda de que usted lo va a 

orque es el Presidente de un Gobierno de 

nemos la menor duda de que usted va a cumplir lo 
que esta tarde aprueba el Parlamento. Así lo ha 
comprometido usted públicamente, y ha documen- 
tos más que suficientes para recordársez. 

Comenzó usted su intervención calificando la 
mía de brillante pero, evidentemente, demagógica. 

hacer, natura e eza parlamentaria, que los socialistas no te- 

nuevo por una cuestión de confianza política, usted 
mismo lo ha reconocido y ,  por si fuera poco, el señor 
Campoy lo ha ratificado en un tono solemne. Pero 
voy a pretender demostrarle no ue usted ha hecho 
demagogia, sencillamente que %a tenido algunos 
despistes en relación con la verdad. 

H a  comenzado usted diciendo, intentando po- 
ner de relieve la incongruencia de lo que dice el 
Gru o socialista actual con lo que hizo el Gobierno 
en L Legislatura anterior para nombrar al Rector 
Provisional, y se ha centrado usted en que no hubo 
consulta cuando se nombró Rector Provisional al 
Presidente de la Comisión Gestora. Sabe usted, se- 
ñor Presidente, que eso era automático, sabe usted, 
señor Presidente, que era el mismo; si lo hicimos así, 
f ue  por darle seguridad jurídica a aquel acuerdo, 
porque así nos lo recomendó nuestra Asesoría Jurí- 
dica, la de todos. ;Cómo puede usted decir que esto 
es irrelevante? ;cómo puede usted decir que es irre- 
levante que el cambio de Presidente de la Comisión 
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Gestora a Rector Provisional era automático? y icó- 
mo puede decir que es irrelevante si era el mismo? 
Pero además, señor Presidente, de ser cierto esto, 
que no lo es, jpor qué no ha corregido UPN ahora? 
jpor qué sobre un error de los socialistas construyen 
ustedes su primera derrota política? N o  es razona- 
ble. j Por qué han tomado ustedes una decisión con 
la ue estamos en desacuerdo la inmensa mayoría 
de %a sociedad? 

En segundo lu ar, señor Presidente, usted ha 
hecho referencia a %s consultas, las que hubo en la 
ocasión del nombramiento del señor Burillo y las 
que ha habido ahora. Usted dice que sólo se consul- 
tó sobre el erfil. Señor Presidente, se les consultó a 
ustedes so 8 re el perfil y sobre la persona. Tenían 
ustedes, como es público y notorio, mejor relación 
con el Gobierno anterior que la que tenía Eusko 
Alkartasuna. No sería razonable, señor Presidente, 
que el señor Cabasés reconozca que consultamos con 
ellos sobre el perfil y la persona y no reconociera 
usted que f u e  así, exactamente así, con UPN.  

H a  hablado usted luego de la confianza política 
y ha venido a decir, y eso es respetable y es lícito 
decirlo aquí, que ustedes tienen confianza política 
en este Rector. Es verdad, eso es lo único verdadero 
de todo lo ue se ha dicho esta tarde: que ustedes no 
tenían conJianza en ei anterior y la tienen en éste. Se 
ha sentido usted obligado a hablar de hechos, por- 
que, claro, imputarme falta de razones en la exposi- 
ción de la motivación sin duda le llevaba a ese 
camino. Y ha comenzado usted haciendo una insi- 
nuación: que no se había dado información -perdó- 
neme lo que voy a decir ahora a efectos puramente 
dialécticos- un poco para perdonamos la vida a los 
socialistas, como si hubiera un caudal inconmensu- 
rable de información que nosotros hubiéramos ne- 

a decir una cosa en relación 

hicimos los socialistas y ,  desde luego, no había en 
este caso. 

Comenzó usted hablando del proyecto arquitec- 
tónico y ha hecho un alarde de ci ras aparatosas 

pero tengo la convicción de que son excesivamente 
aparatosas. Pero le voy a decir una cosa: cuando se 
habla en relación con este tema de ineficacia en la 
gestión y el desarrollo, señor Alli, señor Presidente, 
no es serio imputar eso al anterior Rector, no puede 
invocarse eso como razón para cesar al anterior 
Rector. Sabe usted perfectamente que esa responsa- 
bilidad era única y exclusivamente del Gobierno 
anterior; hasta se puede asumir, como miembro del 
anterior Gobierno, esa m’tica, pero en ningún caso 
que se le impute al Rector. 

Falta de revisión de viviendas para los profeso- 

puede imputar esto usted en el debe del anterior 
Rector? Sabe que ésa es única y exclusiva responsa- 

gado en beneficio de nuestro 

usted nada, no hay nada que 

todas ellas. N o  tengo datos para re d atir esas cifras, 

res. Le vue P v o  a insistir, señor Presidente, icómo 

bilidad del anterior Gobierno, digo más, de la Cá- 
mara. ;Dónde han estado las iniciativas de UPN 
para poner coto a esta situación? 

Habla usted de la gestión del profesorado. Utili- 
za con frecuencia algo que es poner en boca de otro 
para no poder acusarle de que lo dice usted; ha 
hablado de clientelismo y camarallismo en boca del 
señor Monreal Zia. Yo no voy a desmentir eso. Lo 
ha desmentido el actual Rector. H a  desmentido la 
existencia de eso en la Universidad. H a  hablado de 
que existen gran número de profesores asociados. 
Sabe usted que se han reducido de I I 5  en 30 en este 
año. H a  hablado de la diferencia que existe entre 
capacidad docente y carga docente. Pero le voy a 
decir otra cosa ue es importante en este tema: el 

tor del Profesorado, f ue  el responsable de la contra- 
tación del 65 por ciento del rofesorado que ingresó 

puede, en serio, imputarse en esta Cámara esa defi- 
ciencia en la gestión al anterior Rector? Y además, si 
se imputara, jcómo puede escogerse para corregir 
ese error, esa deficiencia, al que fue  responsable de 
la misma? 

H a  hablado usted de titulaciones y ha pretendi- 
do poner de manifiesto ante la Cámara, como axio- 
ma, que tenía asumido siempre la Cámara el que 
esta Universidad había nacido con vocación de 
complementariedad. H a  utilizado -ahora sí, me lo 
va a permitir-, manipulándolas, las palabras del 
señor Arozarena. Justamente él denunciaba esa po- 
sible situación. Pero claro, ha utilizado las del señor 
Felones, y y o  comienzo por donde usted comenzó, 
para decirle que lo que dijo el señor Felones fue,  ni 
más ni menos, ara el eríodo inicial, sin prejuzgar 
en absoluto el$turo de la Universidad. Sabe usted 
que nunca hemos tenido dudas los socialistas sobre 
esta cuestión. Estábamos en unos momentos de ini- 
cio, como seguimos estando, del desarrollo de la 
Universidad y era lógico y coherente por parte del 
señor Felones hablar de que en ese período la apues- 
ta no era por la competitividad. 

H a  hablado usted de ue Sociología es una titu- 

Presidente. Los datos que y o  tengo dicen lo contra- 
rio y las uentes de información son de la propia 

re, tranquilamente contrastar sus fuentes y las nues- 
tras. 

H a  hablado usted de que la Escuela de Forma- 
ción del Profesorado no tiene tampoco la suficiente 
demanda. Le pregunto, me regunto, les pregunto, 

UPN que no exista la Escuela de Formación del 
Profesorado en la Universidad Pública? Es decir, 
;la carencia o la existencia de demanda es un crite- 
rio, es un axioma que ha de regir toda la vida y el 
desarrollo de la Universidad Pública? 

Bien, señor Presidente, ha llegado usted y su 
Grupo Parlamentario a la misma conclusión que 

actual Rector, e 9 señor González, que era Vicerrec- 

en la Universidad antes f e su dimisión. ;Cómo 

lación con escasa deman 2 a. Eso lo dice usted, señor 

Universi d ad Pública de Navarra. Podemos, si quie- 

ante la falta, entonces, de B emanda jes que quiere 
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nosotros: han destituido al señor Burillo porque no 
confiaban políticamente en él, y han nombrado al 
señor González porque sí confían políticamente en 
él. Y no lo digo yo, lo dice elpro io señor González. 

mente, que tienen que tener una persona de con- 
fianza, con la que puedan trabajar con fluidez para 
llevar adelante el proyecto de Universidad,. Ya  nos 
hemos puesto de acuerdo todos, todos en la Cámara 
hemos llegado a esa conclusión. Usted ha venido a 
vestir el santo como ha podido, ha dado cifras y ha 
derivado responsabilidades hacia el anterior Rector 
y su equipo que, sabe usted, señor Presidente, que 
no eran suyas; en todo caso, serían del anterior 
Gobierno y de usted mismo, incluso, que se corres- 
ponsabilizó en la aprobación de los Presupuestos con 
aquel Gobierno y conocía entonces también 
pasaba en la Universidad Pública, cuál era su $! 
cionamiento y su desarrollo. Pero además, señor 
Alli, esto no es lo relevante. Usted ha venido a decir 
que la tortilla ha dado la vuelta, que el Partido 
Socialista ha perdido su hombre de confianza en la 
Universidad, y de eso hay que deducir nada más 
que una cosa: que ustedes han ganado el suyo. 

Señor Alli, no nos perdonen la vida, acepten la 
decisión de la mayoría, no caigan, como caímos los 
socialistas en el error, no se metan en nuestros fan- 
gos. Lo  democrático va a ser que a 
usted su Gobierno asumen el restab ecimiento del 

ser aprobada por la Cámara. Muchas gracias. 

Dice en un periódico: *Quizá L razón es, sencilla- 

de hoy 
equilt H rio anterior y cumpla con la moción que va  a 

lín. A continuación pasamos a % votación de la 

se inicia la votación. (Pausa). Resu P tados, señor Se- 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Co- 

moción que se ha debatido. Señores arlamentarios, 

cretario. 
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Landa 

Marco): 24 síes, 19 noes, ninguna abstención. 
SR. PRESIDENTE: Por lo tanto, ha quedado 

aprobada la moción presentada por el Grupo Parla- 
mentario Socialistas del Parlamento de Navarra, 
sobre diversos aspectos relacionados con el cese y 
nombramiento del Rector de la Universidad Públi- 
ca de Navarra. 

Pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Félix 
Taberna Monzón, sobre qué acciones ha 
emprendido el Gobierno de Navarra ten- 
dentes al traslado de las presas navarras a 
la cárcel de Pamplona. 
SR. PRESIDENTE: Pasamos al cuarto y Último 

punto del orden del día: #Pregunta formulada por 
el Ilustrísimo señor don Félix Taberna Monzón, 

gunta, que el tiempo total de sus intervenciones no 
podrá exceder de cinco minutos. Asimismo, espero 

que el representante del Gobierno actúe con similar 
criterio, a f in  de que las pre untas orales ante el 

artículo 18J del Reglamento. Tiene la palabra el 
señor Taberna. 

SR. TABERNA MONZON: Señor Presidente, 
si me lo permite, hablaré desde el escaño. Ante la 
situación creada tras la decisión tomada en junio del 
90 or parte de Instituciones Penitenciarias de tras- 

na al centro penitenciario Nanclares de Oca, y tras 
la decisión tomada en septiembre del 91 por arte de 

Abogados de Pamplona de renunciar a la defensa de 
presas navarras, mientras éstas no sean trasladadas 
de Nanclares de Oca a la prisión de Pamplona, se 
solicita al Consejero de Bienestar Social que respon- 
da a la pre unta: i Q u é  acciones ha emprendido el 

presas navarras recluidas en la prisión de Nanclares 
de Oca a la cárcel de Pam lona? O en SU caso, ;qué 

Muchas gracias. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias señor Ta- 

berna. Para contestar a la pregunta, tiene la palabra 
en nombre del Gobierno el señor don Ricardo de 
León. 

CIAL, DEPORTE Y VIVIENDA (Sr. de León 
Egiiés): Señor Presidente, señoras señores parla- 
mentarios, antes de dar respuesta a contenido espe- 
cí ico de la pie  unta que se formula, en relación con 

navarras recluidas en la prisión de Nanclares de 
Oca, me van a permitir ue señale los antecedentes 
de esta situación, con el E n  de fijar adecuadamente 
nuestras competencias y posibilidades de actuación. 
Como sus señorías pueden recordar, la situación a la 
que hace re erencia la pregunta se origina cuando, 

1990, fueron suprimidos los departamentos de muje- 
res de las riswnes de Pamplona, Soria, Huelva, 

lencia, Segovia, Huesca, Zamora y oledo. Como se 
ve,  se trata de una medida de carácter general no 
sólo referida a la prisión de Pamplona, ue, según 

conveniencia de un óptimo aprovechamiento de las 
prestaciones que la Administración penitenciaria 
puede ofrecer, lo que le obliga a la supresión de 
determinados departamentos de mujeres de escasa 
capacidad, y su ubicación en otros centros peniten- 
ciarios donde, por su mayor capacidad y mejores 
condiciones, estas prestaciones pueden garantizarse 
de un modo más efectivo. 

Por lo que se refiere a la prisión de Pam lona, la 

talaciones en que se desenvolvían las dieciséis muje- 
res afectadas por el traslado, por lo que la atención 
en los nuevos centros y las condiciones en que se 
desenvolvían estas personas iban a mejorar. Esto 

Pleno se ajusten lo más posib 9 e a lo previsto en el 

la B ar la Sección de Mujeres de la cárcel de Pamplo- 

la Comisión de turno de Oficio del Co f egio de 

Gobierno P e Navarra tendentes al traslado de las 

acciones tiene previstas a f respecto y en qué fechas? 

SR. CONSEJERO D E  BIENESTAR SO- 

e f traslado a % cárcel de Pamplona de las presas 

por orden df el Ministro de Justicia de 22 de mayo de 

Bilbao, Sa L manca, Granada, Bur os, Teruel, Pa- 

consta en la propia Orden ministerial, o f edece a la 

!i 

medida obedeció a las malas condiciones B e las ins- 
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puede afirmarse no sólo desde la valoración hecha 
por la Dirección General de Instituciones Peniten- 
ciarias, sino desde la constatación de que estas deci- 
siones se tomaron siguiendo las sugerencias que se 
contienen en el informe que a estos efectas emitió el 
De  ensor del Pueblo. Es de notar ue por lo que se 
re iere a la cárcel de Pamplona f a medida no ha 
a i ectado a cuatro mujeres que estaban en prisión de 
régimen abierto o de tercer grado. Respecto de estas 
mujeres, la Dirección General de Instituciones Peni- 
tenciarias, teniendo en cuenta que durante el díu 
estaban trabajando fuera de la cárcel sólo vuelven 
a ella para pernoctar, consideró que e r trabajo reali- 
zado es la mejor forma de reinserción social de las 
afectadas, razón por la que permanecieron en Pam- 
plona. 

Frente a esta situación, el Gobierno de Navarra 
ha sido y debe ser rigurosamente respetuoso con las 
medidas tomadas por la Administración central en 
el ejercicio de sus competencias. Esta actitud de res- 
peto se corresponde con el principio elemental de 
que las competencias deben ser necesariumente ejer- 
cidas por los órganos que las tengan atribuidas como 
propias, sobre todo si, como en el caso que nos 
ocupa, no existe posibilidad de colisión entre órga- 
nos, por tratarse de una competencia claramente 
atribuida a la Administración central. En efecto, en 
este supuesto se procedió a realizar una actividad de 
carácter organizativo de una institución penitencia- 
ria, competencia atribuida al Ministerio de Justicia 
al amparo de la Ley General Penitenciaria, en tanto 
en cuanto no sean transferidas a Navarra las compe- 
tencias en materia penitenciaria. 

Como es bien sabido, a tenor de lo establecido 
en el artículo 149 de la Constitución, el Estado tiene 
atribuida competencia exclusiva en una serie de ma- 
terias entre las que se incluyen las relativas a la 
legislación penitenciaria. Esto significa que a Nava-  
rra le corresponderá la ejecución de la legislación del 
Estado en materia penitenciaria en los términos del 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral sólo en el mo- 
mento en que estas competencias sean asumidas por 
la Comunidad Foral de Navarra, hecho que, como 
se sabe, todavíu no se ha producido. Por otra parte, 
Navarra no ha ejercido competencias en esta mate- 
ria, si bien es verdad que, renunciando a los benefi- 
cios que pudiera haberle otorgado el Real Decreto 
de ii de diciembre de 1922, la Diputación Foral de 
Navarra adopta un acuerdo el 19 de diciembre del 
mismo año, comprometiéndose a atender los servi- 
cios penitenciarios y a continuar en la propiedad de 
la cárcel, con obligación de realizar las obras necesa- 
rias para su conservación y funcionamiento. Asimis- 
mo, se comprometió a otro tipo de obligaciones co- 
mo  el derecho de nombramiento de cierto personal, 
tanto médicos como sanitarios y otros. La  Real Or- 
den de 21 de marzo de 1923 estima y acepta estas 
peticiones, declarándose Navarra exceptuada de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 5 de diciembre de 
1922. Hasta tal punto es así que en nuestros días, en 
el año 1989 el Ministerio de Justicia de una parte y 

el Gobierno de Navarra de otra suscribieron un 
acuerdo de colaboración con carácter temporal y 
provisional en tanto no se produzcan las transferen- 
cias en materia penitenciaria. Y en él se recogen 
estas obligaciones, intentando por parte del Gobier- 
no de Navarra propiciar el suministro de alimentos, 
determinadas inversiones, reposición de material y 
algo de formación cultural y otros aspectos. 

Por lo que respecta a la prestación de servicios 
sociales, también en este acuerdo de colaboración se 
incluye un apartado en el que se financian determi- 
nados programas. Hechas estas precisiones, en lo 
que respecta al ámbito competencial en materia pe- 
nitenciaria y a las obli aciones singulares del Go- 
bierno de Navarra, se l f ega a la conclusión de que la 
medida de supresión del departamento de mujeres 
acordada por Orden del Ministerio de Justicia del 
22 de mayo de 1990 ha sido adoptada en el ejercicio 
de las  competencias que legalmente tiene atribuidas 
el Estado. En  este contexto competencial y habida 
cuenta del motivo que da origen a la supresión de la 
Sección de Mujeres en la prisión provincial, nuestra 
actuación va  a enmarcarse en la única dirección 
posible, es decir, en la de crear las condiciones ob- 
jetivas que anulen la necesidad de esta supresión. 
Por consiguiente, estamos estudiando las repercusio- 
nes derivadas de asumir todas las competencias con 
respecto a la prisión de Pamplona y acometer en ella 
las reformas necesarias para facilitar el regreso a la 
misma de las reclusas navarras internadas en Nan- 
clares de Oca. En este sentido, tenemos previsto 
plantear estas cuestiones al Ministro de Justicia du- 
rante su próxima visita en este mes de noviembre, 
con el fin de que, una vez  habilitado el recinto 
destinado a mujeres, se proceda a reinstalarlas en la 
prisión de Pam lona. A l  mismo tiempo, vamos a 
entrar de inme B tato en conversaciones con la Comi- 
sión del Turno de Oficio del Colegio de Abo  ados 
de Pamplona para tratar de que mientras feban 
permanecer en Nanclares, sigan asumiendo la de- 
fensa de estas reclusas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Consejero. Siendo la primera vez  que ocurre en esta 
legislatura, va  a ser normal que se alarguen los 
tiempos de intervención. En todo caso, ruego al 
Gobierno que pueda respetar, si es osible, el espíri- 
tu que tienen las preguntas en e P Pleno. Si no es 
posible, qué se le va  a hacer. Tiene la palabra el 
señor Taberna. Le  uedan reglamentariamente 

SR. TABERNA MONZON: Muchas racias, 
señor Presidente. Si me  permite, también, fablaré 
desde el escaño. En principio, cuando ha comentado 
la situación de las otras cárceles, me  he acordado del 
refrán de mal de muchos epidemia, en este caso, más 
que consuelo de tontos. Yo creo que Navarra tiene 
competencias en ejecución y desarrollo penitencia- 
rio, como establece el Amejoramiento, y sobre todo 
tiene competencias en reinserción sociul, máxime 
con los convenios que se han elaborado entre el 

cuatro minutos y me  1 to. 
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Ministerio de Justicia y el Gobierno de Navarra. En 
ese sentido, que uno de los motivos para el traslado 
de las presas a Nanclares sean las malas condiciones 
de esta cárcel, y esas malas condiciones de la cárcel 
son precisamente uno de los objetos del convenio, 
que es mejorar las condiciones de la cárcel de Pam- 
plona, me  parece muy negativo en la gestión de 
Bienestar Social que se llevó anteriormente. D e  ahí 
que me  congratule de los buenos deseos, o por lo 
menos de las acciones que parece ser que va  a em- 
prender el Departamento de Bienestar Social en el 
sentido de mejorar las condiciones de la cárcel de 
Pamplona. Y y o  le indicaría, o por lo menos intenta- 
ría incidir también en los aspectos de reinserción 
social. Uno de los aspectos fundamentales y en el 
que tenemos competencia exclusiva es en reinserción 
social, y de ahí que el Gobierno de Navarra debe 
tener en cuenta, en la colaboración con el Ministerio 
de Justicia, propiciar la reinserción social de los pe- 
nados y no esos convenios que ha indicado el Conse- 
jero, cuando dice: tenemos algo de formación cultu- 
ral y formación social. La  verdad es que ese al o de 
formación cultural formación social a mi &-upo 
no le satisface en a d soluto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
berna. Si quiere, puede contestar, señor de León. 

CIAL, DEPORTE Y VIVIENDA (Sr. de León 
Egüés): Hablaré desde el escaño. Gracias, señor 
Presidente. Yo quiero sencillamente recordarle al 
señor Taberna que en mi exposición he dicho que 
Navarra no tiene competencias en materia peniten- 
ciaria. Sí las tendrá en el momento en que se cum- 
plan las previsiones de la Ley de Amejoramiento del 
Fuero, una vez  que se asuman precisamente esas 
transferencias. Y,  en segundo lu ar, uiero recor- 

con la reinserción socia 9 en absoluto afecta a los 
penados, sí en todo caso a los ex-reclusos; en ese 
momento y o  creo que el Gobierno de Navarra tiene 
programas bastante detallados de cara a su reinser- 
ción. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Consejero. Señoras y señores parlamentarios, bue- 
nas tardes. Se levanta la sesión. 

MINUTOS.) 

SR. CONSEJERO D E  BIENESTAR SO- 

darle que el convenio al ue uste a %  alu e en relación 

(SE LEVANTA LA SESI6N A LAS 19 HORAS Y 32 
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